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SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Celcbrósc el dia 19 del actual, de primera com·oca
toria, ~ie"ndo pre:;idida por el Excmo. Sr. Alcalde don 
Fernando Alvarcz dc Ja Campa. A ella asistieron los 
litres. Srcs. Coucejales : D. Ramót;I i\La Puigmartí, don 
AHonso Par, D. Felipc Proubasta, D . Ltús Amargós, 
D. Juau Campaiíó, D. Isidro R<!gas, D. Rafael Garcia, 
ll. Antonio Argimón, D. José Samsot, D. l\Ianuel Alós, 
D. Fraucisco J. Vila, D. Antonio Rarnet, D. Antonio 
Jlono, D . Narciso llouastrc, D . Antonio Alzamora, don 
José- :MarHn , D. José ri~·oJ, D. José Miret, D . José Do
ménech, D. Eurique Taylor, D. Domingo Font, don 
l"rancisco Ci!ïhert, D. Manuel Pascual, D . J_nlio Portet, 
D. E m iquc Castells, D. Pablo Carbó, D. M-ig uel Ramón, 
D. Jua11 Oliva, D. J uan Esma:ndía, D . Pedro Guspí, 
D. Agnstfn Es<'lasaus, D. Autonio Jansa, D. Trauq~ti
hno Riera, D. Salvador Campmany, D . Autonio Tor
tlas, D. José :\f." Cartail;í, D. Elll'ique Capdevila y dou 
C'arlos Sala. 

Lcída y aproba<la c.>l a<'ta de la scsión auterior, t.oma
ronse los signenles acnerdos : 

DESPACHO OFICL\L 

Darsc por l!nterado dc los .;;igt:~entes ofidos ; 
Dc la Alcaldia, part1cipaudo los asnntos informades 

por la Comisi6n de Gobic-rno en juntas dèl 9 y 16 del 
adnal, a los cuales ha prestado su aprob:lción. 

Del GobiciuO civil, connU1icaudo laR. O. desestima
toria del recurso de queja que interposo Joaquín Artés 
Bor~:; contra la providcucia M dicho Gobierno deue
gando la trnmitación al ue alzada que el mentado inlc
resado prcscnló ;mtc esle ú l timo centro para su curso, 
y en el que recurría ante aquel Departamento contra 
1111a resoluclóll del ptopio Gohierno ch.-il qtte de$esti
maha Jo¡.; recursos que el indicado apelan te y otros pro
¡Jictarios habínn Iormulado contra el Aytmtamieuto 
dc esta capitnl aprobaudo el proyecto de rmevas alinea
ciones del Pnsco :\Tacional de la Barceloneta. 

Otro, del mismo Gobicroo, desestimando e1 recurso 
dc ahmda inlcrpucslo por Juan Pons Rodés, supnesto 

prcsidcntc del Cremio de abastecedores y tratantes dc 
caruc dc gauado vacuno de esta capital, contra el acuer
do clel Ayuntamicuto aprobando Ja recepción prodsio
tlal dc carruajcs automóbiles destinades al transporte 
de carncs. 

Otro, del propio {;obiemo, re\"ocando y dejando sin 
efecto las nucvas multas que la Tenencia de Alcaldia 
del distrito X, dc esta capital, impu;;o a José Soler 
l\Iorcu, por in[raccí6u 'dc las Ordenanzas municipales. 

Otro, del rcpetido Gobierno civil, partic-ipanclo que 
por R. D., dc recha 7 del adnaJ, lHt sido aprobado el 
proyeçlo tlc modificaci6u dc las aliueacioues de la calle 
A \ta de San l'ctlro, sccci611 tercera de la Vfa Layetana, 
con sujcción al plano subscrito. en 31 de agosto de 1919 
por el arquitcclo Autouio Darder, y , en su consecuen
cia, S. M. el Rcy ha tcnido a bien dic;pouer que se re
mita el citado proyec:to y expediente a este Ayunta
micuto. 

- Darse por cnterado, y aprobar, del e."--tracto de los 
acuerdos adoptades por el ~yuntamiento durant.e el 
mes dc octubre último, y que la Secretaria municipal 
somcte a la sanción del Consistorio, a los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal. 

- Entcrarsc, y darle el curso correspondieute, de una 
diligencia dc la Secretaria municipal, eu la que se ma
nificsta habcr comparecido ante Ja l.llisma el ilustre 
Sr. Concejal D. Jo~é :\fartín hluseda. quien participa 
que no siéndolc posible continuar ejercieudo el cargo 
dc Regidor por priYarselo sus ocupaciones, P!esenta la 
tlimisióu, cspcramlo le sera aceptada en atencióu. a la 
t":l?Óll eXJ1llCSta. 

- Oficio dc Ja Alcaldia, concebido en los ~ iguicntes 

término.; : cl ,a l'residencia de la Comisió.n de Hàcienda 
l1a cntcrado a esta Alcaldía del acuerdo de. V. E ., Iecba 
r :/ dc scpticmhrc <lc r923, rclatiyo a la colocación de los 
títu\os del cmpréstito muuicipal de 1921 , al 6 por 100, 

para ateudcr a las uccesidades de Tesoreria, especial
mcnte lo:; gnstos oçasiouados i)or la e)ecución de los 
I'resupucslos <:xtmordiuario:; a q11e dicl:Io empréstito 
e~ta desl-inaclo, cjccución que se ba ido aCClltuando du~ 
raute los úllimos meses después de la suspcnsión que 
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sufrió con motivo de la huelga de transportes. = El 
Ayuntamiento babía confiada. a la Alcaldia el eucatgo 
(]e proceder a la adjnrlicación, para la que el Coberua· 
dor civil ha concedido ya cxcncióu de subasia, oycndo 
a una Ponencia dc la Comisión de Hacienda. = De los 
antecedentes obrantes en el e..xpedieute, resulta que es· 
taban. muy adelantadas Jas negociaciones para la prc. 
paración de una subscripción pítblica (procedlluicuto 
ordenado por la 1cgislación "\>igente), asegurada por 
toda la Banca de Darc-elona, en las mejores condiciones 
que permitiese el mercado. = Aun estando en vigor la 
aludida autorización no qnicrc la Alcaldia, por habcr 
cambiado el Ayuntàmienlo, hacer uso de Ja mistna siu 
someter la ·integridad del problema a la reso1ncí6n 
de V. E.11 

Resuelto este oficio a lcuor dc una proposiciótt inci· 
dental, subscrita por el litre. Sr. Par, para que se rei· 
tere a lli Alcaldia el Yoto de confianza necesario para 
la colocación de los títulos rcstantes de la emisión dc 
Ja Dcuda municipal, al 6 por 100, 1921, en las mejores 
condiciones que sea posible dada la situación del mer· 
cado, y con toda Ja amplitud con que se concedió el 
dc 12 de scpticmbrc de 1923, mediaute los informes de 
la Comisión de Cohicrno que la Alcaldía quiera so
lidtar. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Incoar el expedientc dc jubilación que sollcitan los 
e~cribientes Jacinto Pallarols Pallarols y Sebasti{m Cc
quiet Peirón y el suboficial dc la Guardia Urba11a Tomas 
(lcbé Sabaclo. 

·- Conceder, al facultativo numerario de término 
t\nt01úo Guardia Abadal, la e..xcedencia en su cargo 
que tiene intcre!'ada. 

-- Acceder al cambio dc destino que tienen solici· 
tndo la eu{ermcra cle Matcmologfa María Lttesma y la 
clel Laboratorio Dolorcs Garcia. 

- Aprobar el-fallo del Tribunal que resolvió el e:x
¡.¡cdiente de concurso para la provisión de tres plazas 
de mozo de Dispcnsario y una dc ayudante subalterno 
del Asilo del Parque, nombrando en su ·drlud, para 
los referidos cargo~, a Emilio 1\(asdeu Castells, Mi
guel Torres Pinós, Ezequiel Orti Bertrand y Amadeo 
l'uig CastcllsJ respcctivamente. 

COMISióN CENT~ 

Poner a ilisposición de la Dirección de la Casa de 
Maternologia la cantidad de 310 ptas., a que asciendc 
el importe de Jas guardias nocturnas hechas por las 
comadronas de dicha institución, con el fin dc que en 
niugún momento quede desatcndido el sen·icio de asis
tencia a partur:ientas pobres. 

- A probar la rclación justifièativa de la inversióu 
dc la cantidad de 8,937'65 ptas. que fué entregada a la 
Alcaldía para atettder los gastos del mes de septiembre 
dc la Casa de Materuologia. 

- Declarar que el material que E~riquc Cora pre
sentó a la Tuspccción facultativa para dedicarlo a la 
industria de extracción dc letrinas por el sistema ino
cloro, cumple las condiciottcs e..xigidas en las bases para 
el scrvicio iudkado aprobadas por el Ayuntamieuto 
en 29 de diciembrc de 1903. 

- Aprobar el cuadro de muueración de un grupo de 
columba1ios, modelo B, JJ." del 6492 al 652l, siluados 
eu la vía cle Sanf:.1. Eulalia, agrupación tercera del Cc, 
menterio del SO. 

- Conccder, a la sodcdad Fomento de Ohras y 
Construcclones, una prórroga de cuatro meses para la 
lcrmiuación de las obras que, eu el Cementerio del SO., 
tiene encomcndadas eu virtud de la subasta celebrada 
en n de enero de 1922. 

COMISióN DE HACIENDA 

Abo¡¡ar la cautidad de 340'23 ptas. que satístizo Ma· 
nttel Gomila en conccpto de derechos de pcnniso dc 
construcción dc tuta casa en un solar de la calle del 
General Mendoza, la cual l1a sido declarada casa barata 
por R. O. de 4 de julio último, y como tal esta exenta 
de toda contribución, impucsto y arbitrio. 

- Rectificar la liquiclacióu practicada de los dere· 
chos fijados para la construc-ción de 1111as gradas dc 
madcr.a, con canícter pro\'isional, en el campo de juego 
situado en las calles dc J.ull, Lope de Vega, Pujadas y 
Espronceda, aplicaudo la mitad de los derechos scfiala· 
dos, como se efectúa en todas las construcciollCS dc 
caracter provisional, lle couformidad con la instancla 
presentada por Viccute Ribas. 

- Desestimar las iustancias de Mercedes Badia, so· 
licitando 1a anu1aci6n del cargo correspondiente al ejer· 
cicio actuaT, de in1porte 233'33 ptas., en coucepto dc 
arbitrio por una cerca de precaución instalada en la 
calle n. o r A~ de la barriada de Casa Baró, y de Carmcn 
Vila, reclamando contra el pago de un anuncio de venta 
dc tcrreno colocado en la parle exterior del Santuario 
de Nuestr~ Señora del Coll. 

- Anular el talÓl\, de importe 351'6o ptas., exten· 
dido a nombre de Juan P. Tolri, relativo a la tonstrttc· 
ción de un albaí""tal en la casa n." 52 de la calle de Mont· 
many, en virtud de haber sido abouados los derechos 
correspondientes al extinguido Ayuntamiento de 
Gracia. 

- Devolyer, a 'Wcnceslao Bujeda, en representacióu 
d<S Laura Giralt, ·la cautidad de 26 ptas. ingresada en 
la Caja municipal en concepto de arbitrio de conserva· 
ción y limpieza del alcantarillado, con referencia a la 
casa 11.0 353 de Ja calle dc Muntaner. 

- Reintegrar, a Antonio Albis, la cautidad dc xo 
pesetas que satis:fizo por alojamiento y manutención de 
un pelTo. 

- Satisfacer, a Francisco Genís, la cantidad de 10 
pesetas que abonó en concepto de arbitrio por una placa 
instalacla etr el portal de entrada de la casa n.o xo de 
la plaza Real. 

- Dar de baja, con e[ecto a partir de 31 de mayo 
último, y en atención a lo iuteresado por Juan Martí· 
nez, la placa de prucbas B-Ioi67 anulandose los cargos 
formulados con posterioridacl a la ind:icada fecba e11 con· 
cepto de arbitrio por utilir.acióu de la referida placa, 
y el cocltè particular semiindustr:lal n." 1324, inscrito 
a nombre de Enrique Cortés, clesde :r.0 de octubre de 
1921, y anular, t.ambién, los talones extendidos con po.<;
tcriorida:d a Ja indicada época. 

- Poner a disposición del fun~onario encargado dc 
la Mayordomía Municipal, Manuel Ayma, la suma de 
4,269'70 ptas., para hacer pago de la liquidación de de· 
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rcchOt-i rcalcs suplementaria que ha sido girada; por la 
Abogacía del F.stado de esta provincia, cotrcspondiente 
a la declaracióu dc sobraute de via pública de unes te
rrencs del Pasco ~adonat de Ja Barceloneta que se 
\cnclcn a la Compañía de los ferrocaniles deM. Z. A. 

COMISióN DE FOMENTO 

A pt·ob:u· Ja cucuta dc la sociedad anónima David, de 
imporlc 5.36'70 ptas., relativa a los servicios dc taxis 
pn::stndos al pcrs011al facultativo dependie.nte de la Di
rccción general de los Servicios técnicos, durantc el mes 
<lc jtullo último. 

- Autorizar el arranq1te. de los cuatro prutetTes de 
Ja pla.r.a del Ccnlro de Sans, en atención a que no sott 
rcspclaclos por los muchachos de Ja barriada y a que 
los vccinos no hacen niltgún esfuerzo para evitar tales 
a bus~. 

- Proccdcr a Ja rea.liza.ción de las obra:;, de importe 
6,469'28 ptas., necesarias para desviar Ja cloaca empla
zada eu la parceJa de ten·eno de la prolongación del 
Pasco Nacional de la Barceloneta, cedida a la Compañia 
de los fcrrocarriles de M. Z. A. 

- Autori? .. ar, asimismo, a la Dírección general de 
los Scrdcios t(-cnicos, paia que, sin modificar el pro
gmma general del proyecto de alcantarillado respecto 
a las calles que hau de dotarse de nuevas cloacas, y 
sin variar, tampoco, el presupuesto global de las obras, 
pueda introducir en cada caso las reforma'> que ~can 
oportunns para mejorar el proyecto, en vista de un 
plan armóuico y de conjunto de la red de alc,antru·illa
do y de los datos que, con todo detalle, se reunan en 
el momcnlo rlc la ejecución de los trabajos de la con
ttata que, para la coustntcción dc cloacas en vadao; 
calle$ del Interior, tie11e adjudicada la sociedad Fo
mento de Obrns y Construcciones; entendiéndose que 
esta antorir..acióu se cobcede con la condición clc que 
l1abní de dar cuenta a. la Comisión de Fomento de cada 
modificación o reforma què se proponga introducir. 

- Otorgar autorización para refornJ.ar, durante Ja 
presente temporada, los parterres del la parte este del 
Paseo de los Tilos del Parque de Ja Ciudadela, dispo
niendo que la sodedàd anónima Recrees y Atracciones 
realice por su cuenta los trabajos a que viene obligada 
en virtud de lo d~spuesto en el contrato estipulado con 
la referida sociedad. 

- Manifestar a la sociedad anónima Los Tranvías 
de Barcelona, en contestación a las instancias que tiene 
presentadas, que no puede trasladar a la calzada central 
del Pasco dc Gracia, para prestar servicio por la mism.a, 
los carriles coa que lo presta en los ·arroyos laterales, 
y que no es convcniente ordenar que los ¡¡.utobuses cir
culeu por los arroyos laterales del mismo paseo, en 
virtud dc la constante congesti6n de transito que se 
produciria en los mismos, dificnltando gravemente la 
circnlación general. 

- Desestimar la instancia de B;.nriqneta Torres 
oirecietlclo Ja cesióu gratui,ta de terrenos de sn propie
dacl, afectades por la prolongación de la calle de Bal
mes, por 110 haber impuesto, entre las condiciones que 
le fueron accptadas, ·ni11guna relativa a determinadas 
facilidadcs para Ja conducción de aguas a la casa 11.0 12 

de la. calle de Noguera, que interesa en su escrito dc 
8 de juuio del actual, no obstante no desconocer que 

con la aludida cesióu sena de difícil utilización el algibe 
cntouces cxlstcntc cu la finca de sn propiedaò. 

- Accptar, de Rafael Pérez Granados, la cesión gra
luita del tcn·cno para la calle de Yarso·via, antes Telé
fc.no, y monlaña de la barriada del Guinard6, de total 
supcrricie 58o U13

1 parcelas de terrenc que estan CU1-

pla7.adas entre las ralles de Sales y Ferrer y ]a de Vi
ñals, y lindan, respecti,.-amente, Ja de la calle de Var
sovia al 11ort.e y sur con :finca. del mismo propietru·io, 
de la que ha dc segregarse, y al oeste y este, çon terre
lJOs vialcs, y la. de la calle de Viñals al node y sur 
con Ja misma finca de que procede, y al este y oestc, 
tnmbién co11 lerrenos viales, sieudo el valor total el 
tlc 13,498 pla.'i. ; explanat, por el Ayuntamiento, los 
tcrrcuos cc<lidos por Ja cantidad de 4,127'34 ptas., y 
que una YCZ vcrificado el exame11 de la tituJaeión, y en 
caso de no E-Xistir gravamen alguno, sc otorgue la co
rrespondic11tc cscrilura cuaudo el Excmo. Sr. Alcalde 
1,> clisponga. 

- Dar el nombre ue 1\.Iarqués de Foronda a la calle 
dc l\Iarylnnd, de la barriada de Horta, de conformidad 
cou lo solicitado por la Cooperativa de Periodi!'tas para 
la construcción de Casas baratas. 

- Antori1.ar a la Compa:üía Barcelonesa de Electri
cidad para instalar un quiosco transformador de plan
cita dc hierro eu la plaza• de Feclerico Soler; imponer, 
por derechos de inl'talación, la cantidad de 190 ptas., 
dcbienclo, a.dcmas, salisfacersc la suma de 125 eu con
cepte dc canon anual, sin perjuicio de lo pre,isto eu 
el art. l)ç) del Proyecto de exacciones de r6 de julio de 
19r8; cntcucliéll(lose que Ja autorización que se otorga 
se conlrae úuicamente a la. insta1acióu del quiosco, cle
bieudo la Compañia oportunamettte, solicitar la corres
pondie-ntc à ]a instalación en ·et núsmo del transfor
mador cstatico a que eslru·a destiuado. 

- Reiterar, a Ricardo Costa, la orden que sc Je 
dió para. cercar el solar de su propiedad, situado e11 la 
calle dc San Eudaldo, n.• 12 y 18, solicitando al efecte 
el corrcspondicnte penniso. 

- Siu perjuicio de la resolución que en definitiYa 
recaiga, con respecto al permiso que tiene solicilado 
Juan Gabiana para coustmir cinco plantas bajas e11 

un solar situado en la calle del Arte, orclenru· a dicho 
scñor la imnediata suspeusión de las obras que ha co
menzado, consistentes ~n la construcción de dos bajos 
que infringen las disposiciones de las Ordenanza.s mu
nicipales. 

- OrdCJtar a Juau Sistachs que solicite permiso, 
acompañaudo los correspondientes pianos, de Iegali7..a
ción del cubierto que ha construido en la calle del 
Olvido, u.o ro. 

- Reconocer el cadicter de rutlstico o munumental 
al edificio que proyecta construir Francisco Cambó y 
Batlle en el solar letra C de Ja manza.na décima enarta 
dc la Vfa Layela11a. 

- Dcuegar a. Pablo Segarra y Domingo Villanueva 
los ¡x::rmisos que> respectivameute, tieueu so1icitados 
para construir una casa en un solar situad~ en la ba
rriarla òe San Andrés, co11 frente a la calle de la Selva 
;' Rier:t dc San Andrés, y para construir una casa en 
nu solnr de la calle de Rusia. 

- Ordeunr a Jo;;~ Dalmau que proceda al derribo 
de las dos ra;;a..-> que hn conslruido, sin baber obtenido 
antes el correspondiente permiso, eu la calle u. • 6T, 
ocnpaudo tcrrcuo viable. 
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- Dispouer que se practique el deslinde del camino 
Ycciual de Vnllvidrera a Molins de Rey, en la parte que 
afecta a cste ténnino municipal, al objeto del posterior 
sefialamicnto uc la Unea del mismo, en cousonanda 
con el acuerdo del ex Ayuntamiento de Sarrià, y que, 
!'cgún 1nfonnc dc la Scccióu primera de los Rcrvicios 
técnicos, fij(, en 10 1netros el ancl1o de d.icbo camiuo, 
y como Jnedida necc.<>aria para la definicióu de los terre
nos pcrtenceicntcs al mistuo y de los particttlares que 
hau de ser nfedados por la referida auchnra ; y preYe
nir a los hcrederos de A u ton i o Solé que, tau to por la 
cxprcsadn auchura aprobada como por )as set·vidtmt
brcs iuhcrcnlcs a todo camino municipal, ilo se pncden 
cjccular obras qnc rcpre.<¡euten un peligro para el tran
sito ann en el supucsto de que estuvieseu endavadas 
en terreno particulat·, y por las que, en su caso y opor
luniclad, 5e lc exigiran responsabilidades en que hayau 
pbdido iucurrir, como, asimismo, si procede, por el 
iucumplimiento del citado acuerdo del ex Mtmicipio 
de Sarria. 

- Imponcr una multa de so ptas. a Raruón Comas 
por no lmber dado cumplimicnto a la ordeu que se le 
dirigió pam c¡uc dcsalojara y derribase las cuatro vi
Yicnda.s que, l'in permiso y con iniracción de las Orde
ttan7~,s municipales, ha construído e.u un solar de la 
ca11c dc Puerto Prfncipc, próximo a la de Estévanez, 
y rciterarlc la referida ordeu. 

- Reiterar, a Enriquc lbàñez, la orden que se le dió 
por decreto dc la Alcaldía, de suspensión de las obras 
de construcdóu dc una casa que practicaba sin per
miso, y ocupauclo mta parceJa propiedad del Ayunla
micuto, en. la plnza de la Fortuna, esquina a la calle 
del SocoiTO; requerir a dicho señor para que manifieste 
concrctamcntc si esta tlispuesto a adquirir la paTcela 
con objeto de adaptar la constntcción a la. liuea oficial, 
y prcvL'll irlc que, si1t pcrjuicio dc la rcsolucíóu que eu 
definitiva adopte In Corporación municipal respecto a 
las obras praclicadns, si 110 da exactÒ cumplhniento 
a lo que sc lc onlcna sc lc impondran las penaHclacles 
que proce<lan. 

- Disponcr que sc legalicc el pozo negro que, siu 
haber oblcuidò el corrcspondiente permiso, construyó 
Buenaveutura Fontdevila en la casa n.0 12 de la calle 
tlè Vergés, cl{\Udo.-:ele por satisfecha, en concepto de 
derccho~ y recargos corrcspondientes, la cautidad de 
36 ptas. ingresaclas cu la Caja municipal, y ordenar al 
propio scñor que procc::da al derribo del enarto que ha 
constntfdo sobre las uependeucias del terrado de dicha 
(•asa, el cua! resulta ilegali7.able. 

- Mandar a Jacinto Este'\'a la iumcdiata suspeu
si6u dc las obras de ce~:ca definiti"a que, sin l1aber ob
lenido (') corr<:o;pondiente permiso y estaudo afectada.<> 
por nuc\':t Hnca, practica en un solar situado en las 
calJcs dc la Tra,·escra de Dalt y Verdi. 

- Aprobar el proyecto para sacar a subasta las 
ohras dc ensanehe y urbanir.ación de Ja Aveuida de la 
l~epítblica Argeutiua, descle la calle de Bolivar al via
ducte dc Vallcarca, bajo el tipo de S4A13'82 ptas.; que 
se publique el cot"1·espondicnte anuncio eu el Bolet11~ 
Oficial ; designúndosc pm·a asü¡tír al acto a los ilttstrcs 
Arcs. D. Juau Esmanclía, para representar al Ayunta
miC'llto, y romo substlt.uto a D. A11tonio Alzamora; y 
aplicar a los propictarios arectados por la indjcacla me
jora el arbitrio que autoriza el R. D. de 31 de diciem
hrc de 19r7. 

COMISION DE ENSANCHE 

Instalar, bajo el prcsupucsto de 3I7'7o ptas., una 
Jí.mpara dc so bnjfas en un poste colocado al final de 
IH- calle dc Tnpiolas. 

- 1\Jauifeslar que no ha Jugar a acceder a Ja de
manda de Jnau ComamaJa, para que se declare anulado, 
con dcvolnción de clerechos, el permiso que obtuvo para 
construir un Yado frentc a la casa n.• 191 de la calle 
dc Roger dc 1.-lor. 

- Modificar en lo menester el acuerdo consistorial 
rclati''.O n la coustrucción de una casa de planta baja 
eu un ierrono del bnrrio dcnominado aCamp del Arpa», 
otorgando a Cnsimiro Cardona el permiso para realizar 
las cxpresndas obra.s· con estricta sujeci6n a los pianos 
J'lre!ientado,c; y a Jas condiciones fijadas en el iu[orme 
.facultalivo; cotcudiéndosc que est..'\ conccsión no sig
tlifica rcconocimiento del caracter oficial del Pasaje par
ticular dc la rallo del Dosi de mayo, donde ha dc cm
plazarse la finca. 

- Otorgar a Salvador Mani el competente permiso 
para reparar un port.al cu un edificio constnúclo eu el 
Pnsajc dc \Vifredo, cuya urbanizadón no ba obtenido 
la aprobacióu del Ayuntamiento; entendiéndose, por 
tanto, que diclta coucesión no implica el reconocimiento 
oficial del rcferido pnsaje. · 

- Disponcr que se proceda, por el director general 
cic los Scn·icios técnicos, a designar facultati,·o para 
señalar sobre el terreuo Ja alineacióu oficial cie Ja fa
chada de la casa. n. 0 230 de Ja ca1le qe Mallorca que 
solicita Autonio Piera. Jané. 

- Denegar a Fructuosa Homs el perm:iso para 
construir una casa de planta baja eu un solar sin nú
¡11CTO de la calle dc Provcnza, afectado en stt totalidad 
por el ensanchc dc la calle de San Severo, y a ltnrique 
Zocllcr, la antorizaci6n que Hene solicitada paxa cons
trnit' unos bajos y un piso destin.ados à. ca~s baratas, 
en mi tcrrcno que esta afectado por Ja calle dc Bach 
de Roc1a. 

- Acccder a la solicitud dc Dolores Zamora, viuda 
dc Martín, en nombre propio y en el de sus hijas 
Blanca, Conccpción y Dolores l\fartfn Zamora, para que 
s~ las tcnga por clcsistidas de la construcción de tres 
cubiertos y del albañal objeto de los permisos de 14 de 
jnnio y I.0 dc abril del año próximo pasado, cuyas 
obras clcbfan rcalizarse en la ca1le de Viladornat, n.0 rs3, 
y, en cousccucncia, cleyo)ycr a la referida señora Ja 
cantidad dc 425'49 plas., o sea la diferencia de la que 
hizo efecliYn por clerecl10s de pemtiso y la correspon
clicnte al z.-. por roo a que esta snjeto el desestimiento, 
y la diferencia, por cste mismo concepto, de los dere
chos que abonó por la construcción del albañal, con 
m~s la íntegra dc 125 ptas. satisfecha por el arbitrio 
sohre recoJlslrucción y conservacióu de paYimentos. 

- Dcse~timar las iustaucias presentadas, uua, por 
los peones lle la Brigada de alcantarlllado de Ensauche, 
pidiendo sc Ics asigne el jontal de 8'50 ptas., por cuanto 
clicho:; peOJlCS perc:ibcu el jornal SC1llanal de S6 pta.'>., 
o sc.a, el mismo que iienc11 asignado los del IutèJ:iot ; 
y otra dc los gmmlapascos de Eusanche, it1teresando 
1\e les otorguc el wismo jornal que percibeu los indivi
duos dc la Gunrdia Urhana y otros cuerpos muuicipales. 

- Quechw cntcrado dc la comunicación del excelcu
tísimo Sr. Gobemador civil desestimaudo el rccutso 
hJtcrpucslo por José Suñol, en representación de la 
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Compañla dc Industrias Agrícolas, S. A., contra el 
acucrdo consistorial eu el que se ordenaba el d.erribo 
dc las obras rca.lizadas en el Pasaje de Mas, y que la 
referida resoluciótJ se comunique al int~resado en legal 
forma. -

- Aprobar las cuentas de Francisco Casauy, de 
importe 63 y 135 ptas., rclati'\'as a los autos utilizados 
por la Comisión de Ensattche durante los meses de 
!;Cptictnbrc, mayo y jttlio últimos. 

- Instalar una placa de rotulaci6n de hien:o esmal
tada, de tnmaño de 50 por 6o cm., eu la calle dé Ar
giielles, chanan a. la del Consejo de Ciento; haciéitdose 
const.nr en la mi:o;nta el nombre de la referida calle eu 
oastcllatlO y en catal6.1 t, desl.i1tamlose pa1·a ello la can
tidad <lc 30 ptas. 

-- l11stalat·, asimismo, pot la misma cauticlad de 
30 pt..as., uua placa dc rotulaci6u eu la calle de Fray 
Jnnc~n, freutc al cdificio que ocupa la Tcneucia de 
Alcaldia del clistrito li, del mismo tamaño y en iguales 
condiciones que la referida anteriormente. 

- Adjudicar, por la cruttidad de 14,6ss'n ptas., a 
Ram6u Planas Calvct. una parcela del autiguo CaJllino 
dc Hort.'l, sita cu la manzana delimitada por las calles 
dc las Cortes, Cerdeiía, Diputación y ~raTina, de e.'i:
tcusión superficial no'73 m,, equh·alentes a 2,931'02 
p:tlmos cnaclrados, liudante al uorte con la calle de la 
Diputaci6n, al este cou propiedad del adqnirente, al 
sur con la caUc de Cerdeña, y al oeste en parte con 
finca del mismo Sr. Planas y con las calles de Cerdeña 
y Diputaci6n. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 422'55 ptas., al 
traslado de la fuente existente en el c·rnce de las calles 
de Marina y Provemkl al que formau las de Padilla 
y Mallorca. 

- Otorgar a Juat1 Pla Ferrer una prórroga de cua
tro mesc~ para la terminación de Tas obras de explana
ci6n de la calle de Coello que tiene adjuclicadas. , 

- Dispouer qne, bajo el pre~lipuesto de r .434'90 pe
setas, se instale· el alumbrado en los nuevos almaceucs 
de la calle de Pujada.c;. 

- Ot01·gar, a partir del ejercicio p1·óxiu10 de 1924 
a 1925, la baja del recargo eJ.-traordinario del 4 por 100, 

que SC Jt:;¡ YenidO S::ltisfaciendo durante mas de YeÍ11· 
ticiuco años, por los siguientes inmuebles : 

Casa n.0 151, antes 163, de la calle de Aragón, ins
crita en el Registro fiscal cou el n.0 10,959, a nombre de 
Luisa 'fort Daniel. 

Casa n.0 15, rultes 95, de la calle de Sicília, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 '9,657, a nombre 
de José M.• Torrents. 

Casa 11.0 Sr, antes II7, de la calle del Brnch, ins
cdta eu el Registro fiscal con el n.0 r,6r6, a nombre de 
Raimunda Reig. 

Casa n.0 57, antes S5, de la calle· de Lauria, inscrita 
eu el Registro fiscal con el n.0 4,682, a nombre de Blas 
Aguilar. 

Casa 11.0 57, antes 1031 de la calle de Claris, inscrita 
en el Registro fiscal cou el n.0 11.449, .a nombre de 
Conccpci6n Bcuessat. 

Casa u.0 407, antes 423, de la calle del Conscjo de 
Ciento, inscrita eu el Registro fisca] con el n.0 n,o26, 
a 110mbre de Clemente Parareda. 

Casa n. 0 389, antes 397, de la calle del Consejo de 
Ciento, inscrita en el Registro fiscal con el u.0 II,134. 
a nombre de Joaqu{n Barba. 

Casa n.0 9(5, antes 92, de la calle de Cerdeña, Íl!S

crita eu el Registro fiscal con el n.0 2.438, a nombre 
dc juan Viiiolas. 

Casa n.0 35, antes 53, dc la calle de la Unh·ersidad, 
inscrita cu el Regi-;tro fiscal con el n.0 ro,9¡9, a uom
brc de Alberto Ubach. 

Casa n.• ¡S, antes no, de la calle de Gerona, ins
crita en el Registro fiscal con el 11.0 4,203, a nombre 
clc Luis, Merccdes y María Parent. 

Casa n.o 58, antes 56, de '¡a calle de Aribau, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 n,168, a nombre 
clc Habel 1\'Ionsonis y hennano.'i. 

Y a partir del dia 1.0 de julio ítltimo, la casa n.0 368, 
outc:o; 412, dc Ja calle clel Con~ejo dc Ciento, iuscrita en 
el Registro fisral con el n. 0 3,005, a 11ombre de Dolores 
Horró.s. 

Comunicar el prccedeute extremo a la Delegaci6n 
de Hacienda p:tra que proceda a anotar dichas bajas 
en los clocumcntos corrcspondientes, a fin de que surtnn 
las llli~mas sus efectos a partir de la indicada fecha, y, 
a los c(ectos procedcntes, aceptar la ce.<>ión o remmcia 
que hacen los interesados, a fayor del :\yuntamieuto, 
de las cautidadcs satisfecbas por el expresado rccargo 
que exccdan dd período de Yeinticinco años, durante 
el cuat pO<Uau graYarse los e_-.¡;presados :inmuebles con 
tal recargo, cou sujeci6n a la Yigente legislaci6n de 
Ensanche. 

COMISióN DE Cuï.TURA 

Conceder la pent\uta que de sus respectives cargos 
tieneu solicit..ada el sereno Roque León y el mozo Juan 
Ribalta del 1\Iuseo de Ciencias Natural~. 

- Aceptar la dimisi6n que de su cargo presenta la 
mae~tra agregada de las Escuelas de V:ilajoru1a, Con
suelo Fctrciro, y, en su consecuencia, dar por cOIJclliso 
el cxpedientc que maudó instruir la Alcaldía, a pro
pttcsta lle la Comh;ión dc Cultura, por inas:iste11Cia de 
dicha maestra. a la prestación de los servicios propios 
dc su cargo. 

- Rcponer, en vittud de la R. O. del Departameuto 
de Im;trucci6n pública y Bellas Artes, a Paula Bornis 
en el cargo de maestra dc las Escu.elas de Bosque del 
Pm·que de l\Iontjuich, plaza que fué declarada ,·acrultc 
en sesión consistorial de 5 de no·dembre último. 

- .\ceptar la dimisión que ha preseutado el maes
tro agrcgado adscrito a una Escuela nacional, Fenuin 
:'IIateo, scgúu comunica a la Alcaldia el pres:ideute de 
la Junta Municipal de Primera cnseñanza. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes, subscritas por los 
litres. Srcs. Conccjales que se indican : 

Dc los Sres. Vila Teixidó, Par y Argimón, para que, 
en vista dc la obligación que al Ayuntamiento impoue 
la R. O. relativa al nombram.iento de una Comisión 
inspectora, sc p011ga a clisposicióu del Alcalde la can
tidad cle ó,ooo ptas., cou ?bjeto de atender a los gastos 
dc tlicba Comisióu, y que se faculte a la Alcaldía para 
invertir esta suma en la forma que estime pertiueute, 
dcterminaudo t.'lmbiéu la forma de pago. 

- Dc los Sres. Proubasta, Campaña, Garda y Cap
devila, para que, esttidiadas por la Comisión corres-
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pondieule la~ denuncias presentadas contra el sen;cio 
que pn!sta la Empresa dc Pompas fúnebres, se proceda, 
por la junta dl· jefcs, a estudiar el asunto y a informar 
si cxislcn fundamcntos suficientes para denunciar o 
rl',;cindir el conlrato. 

Sc apru<:ba con una enmienda, subscrita por el señor 
\'ila, para que, por la Comisión correspondiente, se 
proccda a proponer Ja denuncia del contrato con Ja 
Empresa dc l'om pas fúnebres y, ademas, se pa se el 
taulo dc culpa al Juzgado. 

- De los Sres . Vila, Par y Argimón, interesando 
lo sig-uicnlé : •Qne siendo criterio (le este Ayuut.a
mieuto concentrar sn at.ención en las arduas tareas ad
miuistrath·as que lc compctcn, se acuet·da dejru: siu 
e:fcdo el Esl.atulo dc la Feria de Muestras aprobaclo 
por esln Corporación en scsi6n de 15 de febrero de 19:22, 
ccsaudo lotla reprcscnt.ación municipal en la }llllta Di
n:ctiva dc aquella enliclacl, y dejando de consignar eu 
sucesi vos Prc-snpuestos ordinari os o extraordinari os 
en u tidaclcs en rclnciúu cou la repetida feria, en enanto 
110 signi fiq ucn cu mplimiento dc obligaciones contra i
das hasla la {ceba dc cste acuerdo ; que para el caso 
dc que el ;\yuntmniento considere que la Feria de 
:\Iuestras es una mnuifestacióu industrial tan ntcesaria 
para nucstra ciudad, y t.an conforme con sus acth·i
dadcs, el Ayunlamiento detenninara, si se le pide, la 
conYcnicncia dc olorgar o no subYencioues a sus concur
sos; y que se autorice al Excmo. Sr. Alcalde para 
dispouer la forma cu que se practicara la oportuna 
liquidación dc los derechos y deberes contraídos basta 
hoy por el Ayuulamienlo, procediendo incluso a la 
rapida nmort.ización de los títulos emitidos con destino 
a la Feria dc Muestras ... 

- Dc los Srcs. Vjla, Par y Puigruartí, para que se 

autorice a la Alcaldía para disponer, en el momento y 
en la forma que estime ueccsario, de la cantidad de 
o,ooo pta,;. destinadas a \'Íajes que figura eu el cap. J. 0

, 

ml. 8.", part. 4.• del Yigentc Presupuesto. 

EXPOSICióN 
DE QUEJ AS Y RECLAMACiqNES 

Eu virtud clc 11\ facultad otorgada por la R. O. de 
30 de octubre, la Prcsidencia, al tenninru: el despacho 
de los nsuntos dc Ja o1·den del d1a, concedió la paJabra 
a los vccinos Ricnrdo Alsina Parellada, quien habló 
C011trn el arbitrio dc lnquiliuato y la forma en que se 
efectúa la cobranzn del mismo; el e.~ Coucejal Ricardo 
BaL1.lln, el cual t.rRtó del arbitrio sobre vit1os, solicitan
do modificacioncs y pidicnclo que se aumente el servicio 
dc tram·ías en el distrito IX y que se evite el mal olor 
que despidcn lns cloacas en el distrito VII ; Eugenio 
Sah·adó, qucjandose de que no haya sido urbanizada 
:~úu la mau;r.ana de la calle dc Napoles, correspondiente 
a los 11.• 133 y 135; y Enrique Sopena Garcia, que hizo 
algmws protestas sobre el problema de la salud pú
blica y sobre la forma en que se hau otorgado algunos 
ascensos a los emplcados muuicipales. 

ACUERDO DE PÉSAME 

Dada cnenta por la Presidencia delfallecimimto del 
litre. Sr. Concejal D. Juli{m de Feliu, se acuerda hacer 
constar en Acta el sentimieuto de la Corporación munj
cipal por tan sensible pérclida, y que se comm1ique el 
pésarnc a la familia del finado . 

COMISIÓN DE GOBIERNO* 

Acncrdos adoptados por esta Com1sión C1l junta ce
lebrada el dia 9 del corriente mes, y que :han sido san
ciouados por la AlcalcHa. 

SE.CRETAR1A 

Abonar a Josefa Tomas, viuda del fallecido pe6n de 
1a Brigada. de limpie1.a José 1\I.& Vilaseca, los jornales 
dc:veugados y la quiJ1cena de gracia. 

- Desestimar la instancia. del sereno del Centro de 
Dcsinfecci6n del R<>t.e, Anlouio Navarro Sierra, solici
taudo el abono dc vciutidós hotas semauales extraordi
llarias que presta dosde que dese.mpeña dicho cargo. 

- Abonar a Isidro Faché, hijo del J>CDSionista del 
Ayunlamicnto como volnntario de la guerra de Cuba, 
Ja pensióu del mes de su fallecimieuto. 

- Aprobar, en los t&minos del informe de Secreta
ria, la instancia del Auxiliar Agustín Ayma, solicitan
do Ja rcgulación de los aumentos graduales que percibe. 

- Desestimar la instancia presentada por Salvador 
Pubill, demanclando el abono de la paga del mes del 
fallecimiento dc su hermano político el Agente de Ar.
bitrios I>ablo Gispert y Gispert. 

- Darse por eutera.do de la instancia del farmacéu
tieo Emilio de Izagnirre, solicitando se Clllplee para Jos 
scrvicios de sauidad los desiufectantes Lysine, Groza y 
Lysine mcdici11al. 

• Ji;n el ~cuerclo que Rgura el\ la p(ig. ~6~, línea 'H, de Ja scguuda colum•ut, del n"lerlor n1ímero, doude dice o Fomento de Qbras y Cous· 
truccioueat dci.Jc decir oComp!li\!n Pe11insulnr de Asfaltost. • 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En los días que se indican, los diarios oficiale..; que 
abajo se e.xpresan hau publicado las siguientcs inser
ciones, de interés para nuestro Ayuntamiento : 

CACETA DE MADRID 

DÍA 15 DE NOVIE~mRE. - Juserta una R. 0. del De
part.amento de Gobernación, determinando a quién de
ben dirigirsc las Alcaldias y Comisiones mixtas dc Re
clutamiento cuando se vean precisados dc adquirir 
datos de súbditos cspañoles rcsidentes en el extraujero. 
Su parte dispositiva es Ja siguiente : 

cr.0 Que cuando las Alcaldfas y Comisiones mixtas 
teugan que solicitar algún dato referente a la ley de 
Rcclutatniento de los representantes de nuestra Naci6n 
en el extranjero, se atengan a lo clispuesto en el ar
tículo 6.0 del Reglamento vigcnte para Ja aplicación de 
clicha ley ; y 

2.0 Que cuaudo esos datos bayan de solicitarse de 
los representantes de Naciones e.xtranjeras acreditadas 
ca España, no Jo bagan directamente, sino que deberan 
dirigirse al Ministerio de Estado, el cuat realizara cerca 
dc aquéllos las gestiones oportunas., 

ROI~ET1N OFICIAL 

DiA 15 Dl! NOVIF.MBRE. -Publica el R. D., insertado 
eu la Gaceta de Madrid del dia 8, prorrogando basta el 
dia r.0 de enero las autorizaciones concedidas en 1os 
arts. 2.0 y 4.0 de la llamada Iey de Subsistcncias de 
n cle noviembre de 1916. 

- AsimiS1TJO transcribe otro R. D., también publi
cado en Ja propia Gaceta, aprobando el proyecto de 
modilicación de las alineaciones de la calle Alta cle San 
Pedro, con sujeción al plano subscrito en 31 de agosto 
de 1919 por el arquitecto Antonio Darder. 

- R,eproduce, también, el anuncio inserto en la Ga
crta de Madrid del dia ro, ponieudo en conocimiento del 
público que veinte días hébiles después de su inserción, 
a las doce de la mafiana, se celebrara en las Casas Con
sistoriales la subasta relativa a las obras de constrnc
ci6n de cloacas, pozos de registro y demas obras acce
sorias en las calles de Napoles, entre la carreter-a de 
Ri bas y Al moga vares, y la de Meridiana, entre las de 
Marina y Ali-Bey, hajo el tipo de 87.470'38 ptas. A con
tinuación inserta el pli~o de condiciones facultativas 
y econ6micas que regira en el rclerido acto. 

DiA r6. - Reproduce el R. D. insertado en la Gace

ill de Madrid del dfa 8, y que se publica eu esta mi¡;ma 
Sccci6n, disponiendo que en toclas las obras de caracter 
público contratadas a Ja fecha¡ del mismo con derecho 
a revi~i6n de precios por cualquier concepto, se entienda 
reservada a favor del Estado o entidad oficial contra-

tante Ja facultau de rescisi6n dc la coutrata sin derecho 
a indenmi7..ación por parta del contratista, ya sea que 
las obras hayan de continuar por administracióu, ya 
sc hayan de adjudicar nue\'ameute por contrata, siem
prc que en ésta no se reconozca el derecho de rcvisión. 

- La Alcaldia .anuncia que fijadas defi11itiva01ente 
las cuentas municipales del Interior y Ensnnche, co
rrcspondientes al actual ejercicio, éstas, junto con sus 
documentos justificativos, se hallar{m de mauifiesto eu 
el Negociado de Presupuestos y Propiedades, durante 
el término de quince días. 

DíA r7. -·La Comisión inspectora de nucstro Ayun
tamiento anuncia que ba acon.lado abrir una. ínforma
ción pública, a la que pueden coucurrir, por c~crito o 
{'<:t·sonalmente, todos aquellos que teugau noticia de 
hechos re1aciouados con la admiuistración municipal, 
que pudieran consi~arse lesivos, ya para los ínte
rescs del común, ya de los propios particulares. Los 
días que la aludida informacióu quedara abierla seran 
del 19 al 24 del actual, ambos inclush·e. 

Aparte, e incluído en una disposición de la Alcaldfa 
iuserta en esta misma Secci6u, se publica Integro el 
referido documento. 

- La AlcalcHa participa que el Ayuntnmieulo acor
dó proceder a la venta en pública subasta, cou arreglo 
a las prescripciones vigentes, del solar letra D, man
zana 21, secci6u tercera, de la Vía I.ayetana. Los docu
meutos relativos a la misma, y por el término cle \'einte 
días, se hallarím de manifiesto en cl Ncgociado de Ur
banización y Reíonna, a los efcctos de lo que predene 
el art. 29 de la Iustrucción para la contratación de ser
''icios provinciales y municipales. 

DíA 19. - Reproduce la R. O., inserta en la Gaceta. 

dc Ma.drid, del rs, y también en esta misma pagina, pot 
l:t que se determina a quiéu deben dirigirse lm> Alcal
días y Comisioues mixtas de Reclutalnieuto cuando 
descen adquirir datos de súbditos españoles residentes 
en el ex:tranjero. 

- Tambiéu inserta tres providencias dc Ja Alcaldfa, 
declarando incursos en el aptcmio de prituer grado a 
varios deudores por diferentes arbitrios municipales. 

DiA 20. - Poue eu conocimieuto del público que ~ein
te días habites dcspués de haberse insertado el anuncio 
que publica, en Ja Gaceta dc Madrid, se verificara, a 
las doce de la mañana y eu las Casas Consistoria1es, 
la subasta relativa a las obras de urbanjzacióu del Paseo 
de Pi y Molist, bajo el tipo de 109,994'76 ptas., y según 
el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
en él se detallau. 

·- Asimismo publica tres providencias de la Alcal
dfa, dec1arando inct1rsos en apremio a diversos deudores 
por varios arbilrios. 

DiA 2r. - La Alcaldia publica tres providencias de
clarando incursos en apremio a diíerentes deudores del 
l\Iunicipio por varios arbitrios. 
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RE.AL DECRETO 

UF. l,A I'UESIJ)F,:'\Cl.\ DEl, DIRECTOJHO :\nUTAR, DE Ï DE 

:-;onK~IIIIlli, lliSI'ONIF.I\00 SE ENTTEKDA RESERVADA A FA\"OR 

[II!J, F.ST.\fiO O 1\~Tlll.\D Ot>TCI.\l, CONTRATANTS LA FACULT.\D 

l1E RliSt.ISIÓ:-i m; TODAS LAS COÑl'RATAS DE OBRAS l'ÚliU-

CAS, SIN D~:RJ·:CilO A TNDE~fl\'lZACIÓN AL CONTRATJSTA 

Exposic1ón 

Scilor: 

El nl:-1a cxtrnorclinarin de los precios, provocada por 
In guerra europeu, llevú al f111imo de los Gobie1'110S la 
ncce:;idatl dc dictar, por equidacl, una serie de disposi
cioucs que S\tRVÏZ::\!'a el rigor ue los preceptos regula
tJ.OrCS clc la contrataci6n de obras públicas; persi
guiemlo el doble ohjetivo de aplicar Iormas transito
rias que, armonizando los intereses del Estado cou los 
privados dc los contratistas, permitiesen sah·ar a éstos 
dc uua ruïna iududable y c:dtaran la forzosa paraliza
ci6n de las obras coutratadas, el perjuicio consiguientc 
para Ja economia uacional y, en particular, para la clasc 
obrera. . 

Se dictaron disposiciones, por las que el Estado, 
rcnuucianuo a ~u derecho a rescindir entonces las con
trat.'ls cou pt!rdida de fianza, aiteró substaucialmeute 
las nortuas del !<Ïstema de contratación, facilitando a 
los coutrnti~tas la rescisión voluutaria sin pérdida de 
iiauzn, y estableciendo después el principio de la reü
sión de los precios unitarios, basta eutouces intau
giblcs. 

Es indndnblc que si circunstancias excepcioua)es 
purlieron justificat di!~posiciones en que el Estado blzo 
renuncia c:xprc.'>a de s us mejores garantías, ello exigia, 
en cambio, clcjar a sn favor cuantas reserva.c; garanti
zarou los inlcrcses gencra1es, y si estim6, co.n razón, 
que uo rlebía ejercitar eutonces su clerecho de ilnponet 
la rcscisió11 COll pérdida dc iiauza, pudo, remruciando 
a hencficiarse con esta pérclida, conservar lr:¡. facnltad 
discrecioual de rcscisión, pam ejercitarla eu eltuomeuto 
oportuno, con dereclto a coutiuua1· las obras por admi
:uistración o por contrata. 

Las di~posicioncs dictadas, eu las que se trataba cle 
atencler principios de equidad, sah·aron la graye Cl;sis 

·pro,·ocada por la guerra ; pero han preparndo una serie 
de re\'isiones c¡ue, contra la intención de quieues las 
propusieron, vicuen produciendo perjuicio indudable 
en la Admínistrací6u y a los 1ntereses generales : pri-
111ero, porque mautieue vh·o el principio que mas subs
tancrnlme:nte pugna cou la base del sistema de contra
iacióu, eu cuanto haceu contínuamente ,·ariable el 
cuaclro dc precios, fundamento de todo contrato, y que 
por ello debiera ser y ha sido siempre inalterable; 
segundo, porque cu Yi1·tud del compromiso, adquirido 
por la AdministraciónJ de abonar al contratista, en la 
fonua y cou Jas gnrantías y limitaéioues de que se ha 
trat.ado dc t·odcar tas revisiones, Ja diferencia entre los 
predos co11tmtados y los efectivos de coste pal'a jor
uales y materiales, ~alvo el margeu dcl ro p.or roo, 
vicne pagando la Administración las consecuencias del 
gi·ave crrol' inicial del sistema, que coutribuye ostett· 
siblemr:ute al sobreprecio de ttnos y otro]>, ya que el 
contrati~ta uo tieue interés en discutir precios de jor
nales y dc materiales, bastiindole la justificaclón de los 

hcchos cousumados, que ni él ni la .\dmin1straci6u sc 
cuidau dc LVitar, y tcrccro, porque la rigidez de los 
preccptos dc la rc\'isióu, al aplicar procedimientos idén
ticos n casos dc includable dispa1;dad, ha puesto de tna
nifiesto cu muchos de cllos la injustícia de su apH
cación. 

.\1 dnr (ncilidades para la rescisión de Jas coutratas 
~in pérclicla dc fianza (Reales decretos de 23 :r 27 de 
julio de 1918), se cstimó garantizado el interéR del Es
tado rc~tH\':tmlo a é~tc el dcrccho a resèindir a su, vcz 
cu:wdo ln dismi nucióu de · los prec i os en un ro por roo 
puclicm c!\iimarsc Jesiva a sus intereses, resu]tanclo, 
si n embargo, qnc el ERtado renuucia a casi toclos sus 
clerceltos eu bCJlcficio del . contratista, shi resenrarse el 
de rescimli r sin condido11Cs cuando lo estimam com·c
uicnte a los i11tercses generales, reserva que hubicra 
sido ucccsm;a para trausfonuar los contratos actuales 
n metlidn que se estabiliznrnn los precios en los mer
cados. 

Es de atl\'erlir que el de rescindir siu condiciones 
.ra Jo tcnía por 'irtnd del artículo 46 del Pliego de con
diciones generales dc r<)03, que faculta a Ja Admiuis
trncióu para ejecutnr por sí parte de las obras contrn
tadas, dc modo qu<' hubiera bastado ampliarlo para 
poder continuarlas también por coutrata, pre'\Íeudo asi 
el caso en que, por rescisiones escalonadas, se bubiese 
consegnido llegar a suprimir el régimen de e.xcl.pción 
de sus coutratos y dar, por consiguiente, ténnino a las 
rc,·isioncs. 

E!<to podrit lograrsc, como así lo imponeu los inte
rcscs generales del pafs, estableciendo, .al amparo del 
citado art .. 46, c¡ue sigue en '·igor, las normas de equi
dad omititlns en las clisposiciones relativas a rescisi6n 
clc contratas y rc,·isi6n de precios, de suerte que la 
A dm inistraci6n pueda acordar oportuuamente las res
cisi ones tlc las cmttratns para que éstas. se prosigan 
por admíuistrnción o mediante. tnteva sttbasta, segíUJ 
cotn ettga. 

E~; indudablc que no procerle la ejecución por arhni
nistración como regla general, ui eu muchos casos las 
}ef:1tura~ podrían disponcr dc personal, organización y 
medios auxiliares para aplicar con é:xito aquel sistema; 
y es claro también que puede haber obras eu ejecución 
cu las qnc por su naturaleza especial o por el estado de 
los trabajos uo <:om•enga ir directamente a la rescisi6n ; 
para fijar estos casos de excepción· y Jas normas para 
la prosecución de Jas obras el informe y pro_puesta de 
la Jefatura corre..:;pondienle ba de someterse para las 
dependieutc~ del i\linisterio de Fomento al Consejo de 
Obras públicas en pleno y al del Centro consultiYo 
correspondicnte para las c¡ue dependan de otros 111inis
terios. 

Dc acucnlo con el mismo criterio, debeu derogarse 
los Renle!> decretàs de ;!3 y 27 de julio de r9r8, regula
dores de !ns rescisioues, y la prute del di<:tado eu 6 de 
marzo dc rgr9, en q11e aquéllos se declarau en vigot ¡ 
scfíahímlosc plazo, al que hau de acogerse pa1·a re¡¡cin
dir S1ts co11tratos, los que no se conformeu con tal de
rogaci61J. 

l'or lo expuesto, el Presidente del Directorio, que 
!>USCribe1 tieue el honor ue 'someter a la aprobadón 
dc V. M. el signiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de uoviembre dc 1923.-Señot : A L. R. P . 
de V. M., Migt~el l'rimo de Rivera y Orbaneja. 
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REAL DTOCRETO 

A propucsh1 del Jefe del Gobiemo, Pre::;idcnte del 
Dircc:lo• i o militar, :r de acuerda con -éste, 

\' engo en decretar lo sigui en te : -

A rlícula primcro. Eu toda s las obras de caractcr 
pí1blico, cualquiern que sen el Departamenlo ministe
rial a que cslén afectas, contratadas a la fecha de esta 
dispo~;ición con clcrecho a revisióu de preci<>s por cual-. 
quier couccpta, se cntendera reservada a favor del Es
t!ldo o cnlidad oficial contratante la facultad. de resci
sióu de Ja c011trala, e¡;tablecida cu el ~ut . 46 del Pliego 
dc condiciones gc1,erales ue r3 de marzo de 1903 para 
contralaci{m (lc obras públicas, sin detocbo a iudemui
zación por partc del contratista, ya sea que las obras 
hayau de continuar por administración, ya se hayan 
dc adjudicar nnevameute por contrata, siemp1·e que en 
ésla no se rcconozca el derccho dc re,·isión, 

Articulo 2.0 La Administración adoptara en el mas 
brevc plazo posible las disposiciones necesarias para 
la rc\'isión dc las coutratas con derecho a Ja re\ isión dc 
prccios, a menos que los contratistas respecti,-os, deutro 
del pla1.0 dc un mes, remtncien e..'l:presamente ese 
dcrccho. 

\rtlculo 3.0 l'or excepc.ión, podr.a no aplicarse Jo 
dispuesto en el artícula anterior para aqucllas obras 
cu que así convenga a los intereses de Ja Adrninistra
cióu por sus especiales condiciones o estada de los tra
bajos, prcda propuesta de la Jefatu:ra del se-rvicío a 
que corresponda ; de acuerda con. lo informada por el 
Conscjo dc Obras públicas en plena para las que de
pc:ndau del Ministerio de Fomento, y por el Ce~1tro cou
i:!ullivo -correspoudieute, para los dem-as Minislerios, 
y siemprc que el contratista acepte las condiciones que 
cu consccucncia de tal iJ,.úonnación se determinen para 
lijar lm; precios en lo sucesivo. P~sadp el plazo cle seis 
meses, a partir de la publicacióu de este Decreto, 110 se 
podra haccr uso de esta facultad excepcionaL 

A rtículo 4. 0 Se derogau los Real es decretos de 23 
y 27 de julio de I9l8, la parte del dictaèlo en 6 de marzo 
dc 1919, en la que ambos se declaran en. vigor, y cuau
t.."ls disposicioucs se opongau a lo que ordena el pre
sente; qucdando trausitoriamente modificada el art. 46 
del vi gen te pliego de condiciones generales de-1903, en 
el seulido que la Administracióu pueda ejecut.ar por sí 
o bien por IIUe\'3 contrata parte de la obra contra
tada, y scgregando del mismo pliego de condiciones el 
articulo adicioual que el primero de los Reales decretos 
citados agrcg6 a su capítula V. 

Articulo 5.0 Los contratos actualmente en Yigor 
acogidos a los beneficies de los Rcales decretos de 23 y 
27 dc julio de 1918 y 6 de marzo de 1919, sin haber 
hecho uso del dc re\isión de precios, podran -optar en 
el plazo cle dos meses, a partir de la publicación de 
este Decreto, entre la continuación de las obras con la 
derogación de las disposiciones indicada!i -en el a.rtículo 
anterior, o t'jercitar su derecho tal com? en cllas se 
rcconoce .. 
. A rtlculo 6.° Cttando dentro de las limitaciones cld 
· nrlículo 55 del pliego de condiciones gene!ales de I9QJ, 

}a Admiulslración considere com:eniente conceder pr6-
rrpga ~lcl plazo de ejecución de una obra, s1 ésta con
serva el derecbo de re't'isi6n de precios por cualquler 
.~oucepto, s&lo se atorgara _dicha P!Órn:>ga ._pre_via· denuu-

. 
cia- del centralista a tal derecho en la parte que falle 
ejecutar . 

. \rliculo ¡.• Cada ~Iiuisterio dicta1·a las dispasicio
lll."S lU.:ccsarias para t-1 cnmplímie-nto de estc Decreto. 

Daclo en Palacio, à siete de uo·dembre de mil JlOYe
cicntos vcinlitr~s. - Alfonso. - El PresideJtte del Di
Jcctorio militar, 1\figuel Primo de Rivera y Orl-:aneja. 

DISPOSICIONES DE LA AUDALD1A 

BA NDO 

J,a Comisión inspectora de este Ayun.tamiento ha 
acClrdndo y comunicada a esta Alcaldía la publicaci61; 
del siguicnle anuncio, COU\'OCando una información pú
blica relativa a la gesti6n municipal: 

«Por laudable iniciativa del St--. Alcalde I'residenlc 
dc Ja Corporación municipal de Barcelona, el :\Iinisterio 
de Ja Gobernación, po1· Real orden de 9 de los corrien
tes, ha acordado el nombramieoto delma Camisión que 
examinaudo contratos que la opinión pública ba con
siderada onero!;os para los intereses del .:\llmicipio, ~ 
im·estigaudo deficiencias que pue.den. existir eu los scr
\"Ïcios del mismo, eu su relación con el ,-ecindario, pro
ponga en su dfa las soluciones que tiendan a la mejor 
defensa de aquelles intercses y atender Jas justas que
jas que sc formulen. 

Pero de nada serviríao ni los plausibles deseos de 
la .\utoridad, ni el sano propósito que abriga la Comi
sióu elegida, si el culta y honrada pueblo bar-<:elonés no 
secundara de Ulla manera eficaz. Ja actuaci.ón de una y 
otra. 1\s, puls, indispensable, que si ha de llegarse a un 
fin practico, la opinión que se ha manifestada eu cla
morosa y cnérgica protesta contra la admin.istración 
nnmicípal ç¡porte elemenlo!; de juicio a1 expediente· que 
se ha iniciada. 

Para lograrlo, la C'omisión inspectora que aclúa 
clesde el dia de ayer, ha acordada abrir una in.fonua• 
ción pública a la que puedeu concurrir, por escrita o 
persoualmente, todos aquellòs que l:en.gau noticia clc 
hecbos relacionades con dicha a<lministración que pu
clierau cousidernrse les1,·os, ya para los intereses del 
común, :ra de los propios particulares. 

La infonnación aludida queda abierta durante los 
días rg al 24 del actual, ambos inclusiYe, de cuatro a 
seis de la tarde, en el despacha que ocupa la Comisión 
c11 las Casas Consistoriales. l!:sta, por su parte, proce
dera con la mayor discreción para e!" logro de los fines 
que sc propoue, encaminados tan sóla a la mejor de
fensa cle los intereses de Ja hennosa ciudad catalana, 
digna como Ja que mas de una recta administración.• 

La "\lcaldfa considera indispensable llamar la aten
cióu del YCCÍ11dario acerca de esta información. El ela
morco, que eu distiutas formas ba Ueg.ado al Directorio 
militar, al l ;obiemo civil y a la propia Alcald{a, de
mncstra un cstaclo de opinión que necesariamente sc 
ha dc e..'detiorizar mediante la aportaêión de datos con
crctos en la iufonuación abietta, aun cuando no sea 
posible al dennnciante presentar pruebas de sus afir
ntaci011CS. 

I4o contrario indicara o una falta de Yalor clvico, o 
un af{m dc clifamación impropios del ci\"'ismo y de la 
cultura de que Barcelona ha dado siempre pruebas tan 
relevantes. 
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Ha llegada el momento dc que Barcelona declare 
concreta y concisamentc si esta o no conJ'onne cou la 
ndmiuistradón que hasla ahora ba imperado eu el 
Ayuntaruieuto. Si calla e11 estos solemnes momeutos 
en que e:l esfuerzo clel poder sc encamina al triunfo dc la 
justícia, perdení todo dcrecho a protestar de Jo que 
basta ahora y en lo succsi\'0 resulte de su adminis
tración municipal. 

Barcelona, 19 de no\Ícmbre de 1923. - El Alcaldl', 
FllRNANl>O ALVAREZ Dl\ I,A CAMPA. 

OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACióN 
Y RHCI,AMACIONES 

En cumplimiento del acuerdo consistorial de 29 dc 
octubre último, el Alcalde ha dispuesto' que desde el 
lunes, dia 19 del actual, quede prohibida al público el 
acceso a las oficiuas administrativas y facultativas del 
Ayuutamiento, sal\'o en el caso de que las propias 
oficinas hayan expedida papeleta de citación, eu cual 
caso sera requisito indispensable que el interesado sc 
presente pro\'isto de la indicada papeleta y a la hora 
precisa que eu ella conste. 

Sc establece en Ja oficina e11 qu.e hoy d1a esta ins
talado el Registro general de Secretaria (bajos de las 
Casas Consistoriales) una oficina especial de ittforma
ción y reclamaciones, que estara abierta de nueve a 
once de Ja mañaua de todos los días laborables. Eu ella 
existira un talonario en cuya matriz se anotara el nom
bre, domicilio y extracto de la información o petición 
que formule el, interesado, el cuat consignara hajo su 
firma, sucinta pero claramente, la reclamación o in
forme que desee en el primer talón de dicho libro. 
Estel prime~ talón y olro en blanco pasar{m al Nego
ciado correspo.ndiente, e.l cual, a mas tardar al siguienlc 
día, devolvera el seguudo ta16n a la oiicina de recla
maciones con la nota del estado del asunto firmada por 
el jefe. I,as iuformaciones seran absolutamente gra
tuitas, evacuandose y facilitfmdose al interesado dentro 
dc las setenta y dos horas de formuladas, siempre que 
no deban intervenir dos o mas Negociados u oficiuas, 
en cuyo caso este plazo se amnentara a razón de un 
día por cada centro que deba intervenir. 

Los expedieutes o proycctos que se ballen eu pe
t'iodo de iufonnaci6n o cxposici6n al público, estarútl 
de manifiesto, de uuevc a lrece de Ja mañana de lo:> 
días laborables, eu el local lle la Oficina de infonna
ciones anexa a la Guardin Urbana. 

Ademas de las iudicadas oficinas, se establece otra 
destiuada a facilitar la tramitaci6n rapida de las rcc
tificaciones de recibos de impuestos y arbitrios muni
cipales que contengau un error de hecho. Cuando se 
trate de diferencias dc cdterio entre Ja Administración 
y los contribuyentes, deberñu fstos, como basta ahom, 
reclamar por escrito, medianle instancia. Se hau tomado 
las medidas necesa:rias pam Ja tramitaci6n rapidf~ima 
dc estas reclamaciones. 

Dc confonnidad con Jas disposiciones vigentes, el 
cobro de los recibos sobre los que hay a1guna discusi6n 
no puede ser suspendido mas que por medio del dep6-
sito de su importe, mas un 20 por roo. Pero en el caso 
especial de los errores dc hecho (duplicidad evideute dc 
un cargo, errores de calculo, confusiones entre coulri
buyentes, direcció11 equh ocada, etc.), se establece una 
lramitacióu rapidfsima. Los iuteresados formularan 
verbalmente su alegacióu con las pruebas que poseau, 
de nueve a once de los dfas ' laborables, au te la oficina 
especial de reclamacioues del Negocíado de Ingresos 
que queda establecido en el local contigua al mencio
uado Registro General de Secretaría, donde hasta hoy 
estaban los conserjes. Dicha oficina pasara Ja nota en 
el acta al fuucionario corrcspoudicnte, quien, si com
prueba el error de hecho, dcbera ordenar la suspensi6u, 
por un plazo corto, de todo procedimiento basta la 
rectificación del error, que se comunicara oportuna
mente al interesado. 

Cuando se trate de documentos, como pennisos para 
caualizaciones-, asi como toda clase de comprobantes 
relativos a arbitrios e impuestos umnicipales qtte debatt 
ser presentados directamente en los registros de los 
Negociados, podran continuar siéndolo de nueve a diez 
de la mañana de los dfas laborables, 

Los pliegos para tomar parte en subastas podr{lll 
también ser presentados directameute en la oficina co
rresponclieute duraute las horas que los anuncios ofi
ciales fijen. 

VARIA 

JUNTA DE MUSEOS DE BARCELONA 

Sesión de Teconstitnción, ceLebTada el àia 26 de oc
tiebre de 1923. - Presidi61a elM. Iltre. Sr. D. José Lli
mona, asistieudo los Iltre.c;. Sres. D. Juan Campanya, 
D. FeflJando Valls 'faberner, D. José M. Bassols, don 
Ram6u de A16s, D. Jer6nimo Martorell, D. Manuel 
Vega y March, D. Manuel Rodríguez Codola, D. Luis 
Masriera, D. Carlos Pirozzini y el Director de los Mu
scos, Secretaria, D. Joaquín Folch y Torres. 

Los princip_ales acuerdos fueron : 
Darse por enterada de un oficio de la Excttla. Man-

comunidad de Cataluña, uombrando para formar parte 
de la Junta a los Diputados Sres. D. Ricardo de Camp~ 
many, D. José M:. Bassols Iglesias, D. Fernando Valls 
Tabe:rner y D. Fernando dc Sagarra, y como Vocales 
técnicos a D. Ram6u de A16s y D. Jer6nimo Martorellr 
y de otro oficio del Excma. Ayuntamienfo, nombrando 
para formar parte, también de la Junta, .a los Conceja-: 
Ics Sres. D. Alionso Par, D. Julio Portet, D. Luis 
Amargós y D. Juan Campanya, y como Vocales técni
cos a D. Francisco Pujols y D. Ricardo Canals. 

Proveer los cargos vacantes que en la Junta y sus 
Comisiones especiales ban producido las re.novacionea 
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dc las Excma.c;. Corporaciones Muuicipàl y Mancomu
nitlatl, y efect.uar el acto de t;econstitución dc la Junta 
de Muscos y dc sus Comisiones én esta forma : 

namente la delegación del Excmo. :\yuntamiento en el 
seno dc la Junta, babiendo tenido para la entidad cons
tantes atenciones y especial afecto ; la del ilustre señor 
D. Rafael Canales, distinguido Yicepresidente, fallecido 
el pasado septiembre; la del conser\'ador del Palacio de 

Presidentes de honor : Excmos. Sres. Presidentes de 
la 1\frmcomuuiclad de Cntaluña y del Excmo. A:yunla
mienio. 

Prcsidente cicctivo: D. José Llimona y Bruguera, 
Vocal té.cnico. 

Viccpresidentes : D. Luís Amargós, Concejal, y 
D. Ricardo dc Campmany, Diputada de la Mancomu
llidad. 

· Bellas Artes, D. Francisco Guasch, antiguo y celoso 
fundouario, acaecida en el mismo mes, y la del mozo 
de la Brigada de Vigilru1cia, D . . Miguel Aloy, que pres
taba excelente servicio eu el Museo de la Ciudadela, 
quien fa11eció también eu septiembre última. 

Tesorero: D. Alfonso Par, Conceja1. 
Cantador: D. Julío Portet, Concejal. 
Vocales : D. Juan Cnmpanyú, Concejal ; D. Fer

t>ando Valls Taberncr, D. Feruaudo de Sagarra y dc 
Siscar y D. José M. Bassols Iglesias, Diputados de la 
Mancomuuidad ¡ D. Ricardo Canals y D. Francisco 
Pujols, Vocalcs técnicos del Excmo. Ayuntamíenlo ; 
D. Ramón de Al6s y D. Jerónimo Martorell, Vocales téc
nicos de la Excma. Mancomunidad ; Dr. D. Antouio 
Rnbió y Lluch, clelegado del Institut d 1Estudis Cata
lans ; Sr. Comlc de Lavern, presidente dc la Acadernia 
Provincial dc Bellas Artcs; D. Manuel Vega y March, 
director de la Escuela dc Bellas Artes; D. Juau Lli
mona y Bruguera, D. Matmel Rodríguez Codola y don 
I.uis Masriera, represeutantes de las asocia.ciones ar
Hsticas ; y D. Manuel Fuxa y Lcal y D. Carlos Piroz
úui y Martf, mie:mbros bonotarios. 

Secretaria : D. Joaqui.u Folch y Tor:res, dírector de 
los Museos. 

Comisiones especiales 

Arqueologfa. -Dr. D. Autonio Rubió y Lluch, don 
Fernando de Sagarra y de Siscar, D. Fernando Valls 
Taberner y D. Juan Campanya. 

A rte Medie'Val y Modemp. - D. Alfonso Par, don 
1Hcardo de Campmany, Sr. Conde de La vern, D. José M. 
Bassols, D. Jer6nimo Martorell y D. Ramón de Alós. 

A rte Contem.poranco. -D. Juli o Portet, D. Femau
do Valls Taberner, D. Manuel Vega y March, D. Ma
nuel Rodríguez Codola, D. Luis Masriera y Rosés, don 
Ricardo Canals, D. Francisco Pujols, D. Juan Llimona, 
D. Manuel Fuxa Lea1 y D. Cat'los Pírozzit1i Martf. 

Biblioteca. - D. Feruando de Sagarra, Sr. Conde 
de Lavem, D. Eeruando Valls Taberner, D. Manuel 
Rodríguez Codola, D. Ramón de A16s y D. Carlos Piroz
ziui Marti. 

Exca'Vaciones. - D. José Puig y Cadafa1ch, don 
José M. Bassols y D. Jerómmo Martorell. -

Ponencia det Musco de Artes Decorati11as.- D. Juau 
Campanya, D. L~tis Masriera, D. Manuel Rodríguez 
Codola y D. Carlos Pirozziní 1\!arti. 

Delegaci6n al Rcpcrtorio Icouografico de la Expo; 
sici6u. -D. Ricardo de Cruupn1auy y D. 1\Iannel Vega 
y March. 

Pone11Cia dc la Exposición de Dibujos. - D. Julio 
Portet. 

Ponencia de PersonaL. - D. Lu.is Amargós, D. Al
fonso Par, D. Julio Portet y D. Juan Campanya. 

Consiguar en acta el sentida pêsame de la Junta por 
la de;función, ocurrida eu agosto próximo pasado, del 
Titre. Sr. D. Hermeuegildo Giner de los Ríos, quien, 
en los años 1907, xgoS y 1909, había ostentado muy dig-

Dar•e por enterada : 
De las comunicaciones recibidas de los excelelltf

shnos Sres. Presidente de la Mancomunidad de Cala
lníía y Alcalde de Barcelona, aceptando la Pres1deucia 
de honor de la Exposición de Dibujos Antiguo:; y 
Modcrnos. Aprobando, dc confonnidad, una resoluci6n 
de la Presidcncia aplazat1do percntoriamentc la cele
bración de la Exposición, por la reno ... ación de cargOli 
d~: la Junta. 

Dc que eslan en vfas de teru1inación los trabajos de 
arranque, traslaclo e instalación cu los Museos, de Jas 
pinturas murales romanic.'lS de C.ataluña. Designando 
una Poneucia, formada por el Illre. Sr. Presideute de 
la Jtl11ta y los litres. Sr. Presidente de la Comisión 
de Arte Medieval y Modcrno :r el Sr. Vocal D. José M. 
Bassols, este úJtimo en calidad de letrado, para que, 
eu representacióu de la Junta, entienda eu lo relativa 
a la recèpción, en sn d{a, de las dicbas pinturas debi· 
damcute iustaladas. 

Y del ingreso en el .Museo, según acfquisiones acor
dadas Oportuuamente, del frontal romanico del siglo Xll1 
de la iglesia de Durro, y de un retablo del siglo XIV, 
represeutando San Jorge, atribuído a Jaime Huguet. 
Consignando la correspondiente gratitud de los dona
tivos efectuados por D. Amador Romaui, de un sar
c6íago romano siu decornción, hallado eu las inmedia
cioues de Capellades, y por D. 1\:Iariano Maduell, de 
dos monedas roman.as, de cobre ; una francesa, también 
de cobre, y dos españolas, de plata. 

Tras1adar a la Comisión de Arte Contemporaueo, 
para que resueha lo procedente, las ofertas en concepto 
de donati,·o que han hecho D." María Gari de Giménez, 
relativa a un Ct\adro dc su difuuto esposo el pintor don 
Onofre Garf Torrent, y por D.a Eulalia Junyent, por 
mediación de D. Pedro Ollé, de dos cuadros, el uno 
finnado y el otro anónimo. 

Hacerse cargo, ·con destino a las colecciones del 
Museo, del dcpósito efectuada por la Excma. Manco
munidad de Cataluiia, consistente en siete dibujos al 
carbón y al agua-tinta, origioales de D. Baldomero Ga
lofre, y un lote de medallas, y del que ha hecho el 
Exctno. Ayuutamiento, consisteute en el retrato de 
S. M. la Reina D." María Cristina, pinlfldo por D. Ra
món Tusquets, que había figurado C'll el Sal6n de Ciento 
de las Casas Consistoriales. 

Aprobar Ja relación detallada de las gestiones prac
ticadas por Ja Presideocia de la Junta y la Dirección de 
los :Mu.seos desde la anterior scsión. 

Consignar el testimonio de la Junfu al ver alejada 
de sus· tareas, con motivo de la renovaci6n de las 
Excmas. Corporaciones Municipal y de Mancomuuidad, 
a los lltres. Sres. Vocales Concejales D. José Barbey, 
D. Estanislao Duran y Reynals, y D. Ltús Gnarro, y a 
los litres. Sres. Diputados D. Jaime Bofill y Matas, y 
D. Juan Casanovas, y el Vocal técn.ico D. Francisco 
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de A. Gall, que con tauto acicrto bau interyenido, dcsde 
sns rcs¡x.-..:tivos c:trgos, a la última etapa dc acli\"idad de 
la Junta, una de las que mayor crecimiento han n:por
tado a los :;\Inseos, significanrlo e.;te sentimicnlo a los 
iutcresados con agradecimicnto a su colaborarión, y, 
asimünno, consignar la salisfncción cott que la Junta 
ha rccibido a los ilnstres sci10rcs dèsiguados para ocu
par los cargos que la renovación de las dichas Corpo
racione.; dejaba ,·acautes, en la confianza ck que su 
actuacitín dcntro la eutidad ,·cndra a dar un nucYo 
impulso a la obra de formaciótt de los Muscos dc la 
ciud:1d. 

Finalmcntc, se acorc1ó, por tm:ulimidad, ckva~· a las 
Excma::;. Corporaciones Municipal y Mancomunidatl, y 
hacerlns públicas por metlio dc In prensa dc Tlarcclona, 
las siguicntc:- mauifcstacioucs: 

•Ln Junta de .Museos dc Barcelo11a, eu sesión del 
próximo pasado dia 26 de nodembre, acordó, por uuu
nimidad, ron!'ignar la fuerza y extcnsión de sn rcpre
sentación ch~l;Yada de la delcg-ación li!el Excmo. Ayun
tamieltlo y de la MatJCOlnmlidad de Cataluña; dc la. 
asistencia y representadón directa dentro dc ella del 
Institut cl'Esh~dis Catalaus, de la Academia ProYincial 
de Belin s A rtes, de la Escuela Oficial de Artes e I nd us
trias y Rellas Artes, de la presencia eu sn scno de los 
cuatro Vocalcs técnicos elegidos por las dichas Escuelas 
y Academiu de Bellas Artes, la Real Academia dc Buc
nas Letms, la Real Acaclemia de Ciencias y Arles, Ja 
Escuela Superior de Arquilecturn, el Atetteo Barcclonés, 

el Circulo Artístico de Barcelona, la Asociación dc A r
quitectos de Cataluña, el C'eutro Bxcursionista dc Ca
talmla, el Centro de Maestros dc Obms, el Círcufo 
Artística clc Sant Lluch, la Sociedad Artlslicà y Litc
raria de Cataluñn, la Asociación Les Arts i els .t\rtisles, 
el Instithl Català de les Arts dcl Llibre y el Fomento 
de las A rtcs DccoratiYas, que constituJe11 la plcua rea
lidad <lc la Yida cultural, artística y cienUfica dc la 
ciudad. 

Arlcm!1s, haciendo uso dc la fucrza de là opinión que 
ella significa, y que viene a resnmirse en la Junta de 
1\Iuseos, p:ua aglutin:usc en tomo de la gran obra de 
los Museos dc Bar~elona, aun cu fonnadón, la Juntfl, 
Mte los lonblcs proycctos dc tcorganizaciótt y reforma 
en la aclminiRtración de la vida local, exprcsa la vo· 
luntad de que seau atendidas y la esperanza de que lo 
seran, con igual intensidad que aquellas neccsidades 
que afectau a la \ida material y urbana de Barcelona, 
las que afectau a las cosas dc ordcn espirituo.J y cultural 
y que son constitutivas cle sn ahua. 

En cousccuencia, la Junta dc Museos espera que de 
esta t'enovacióu de la vida pública hau de resultar ro• 
bustccidas en sus prestigies y perfecciouadas en Slt 

administracióu y funcionnmicnto todas aqucllas insti
tucioues que Yieuen realizando la obra de fomC1lio y 
desarrollo de las actividades que representau, al lado 
de los esplendores materiales dc la ciudad de .Barcelona, 
la realidntl dc una vida interior, lleJJa de euergias cspi
rituales.• 

N OTI C I A S 

PETICIONES DE PERMISO 

Las han presentada, para instalar los aparatos iu
dustriales que se indican, los scñores siguientes : 

Jaime Rcrcliell, dos electromotores y una íragua en 
la casa 11.0 46 de la calle de Gclabcrt del Coscoll. 

Cm·los Casades, un electromotor y un monia¡;latos 
a la casa n.~ II7 y n9 tle la caUc de Lauria. 

Enrique Cros, tm electromotor y un ascensor en la 
casa 11. 0 29 rlc la calle de 1\Ioutmany. 

Isidro I.-langé, dos electromotores y nua caldera ter
. mosifón en la casa n. o 87 de la calle de Pescadores. 

José 1\Iarsans Rof, un electromotor en la casa n.• 347 
dc la calle del Consejo de Cicnto. 

Luis Montón, dos electromotores en la casa uú
'lneros 12 y 13 de la plaza de Cataluña. 

Eurique Segarra, un electromotor en la casa 11.0 537 
de la calle de Mallorca. 

Juan Sisquella, un electromotor en la casa 11.0 402 
dc la calle de C6rcega. 

Juau Vallés, un electromotor en la casa 11.0 21 de la 
calle de Mónach. 

Maquinaria Indllstrial , S. A., tres electromotores 
ea la casa 11.0 63 de la calle de Gerona. 

Unión Metalt'irgica, S. A., un electromotor y mon
tacargas eu la casa n.o 111 de la calle de C'astillcjos. 

Manuel y Juan Bausells, un electromotor y ascensor, 
en la casa n.0 II9 de la calle de Casanova. 

Textil Rcbes, trasladar y substituir varios electm
motores en sn fàbrica sita en la calle de la Industria, 
cbatlan con la de Cataluña. 

Joaquín Bisbe, un electromotor en la casa n.0 16 de 
la calle de la Virgen de Gracia. 

René Charlot, un generndor dc vapor y un electro
motor en la casa 11. 0 32 de la calle de San Eusebio. 

Hijos de Carlos Compte, un electromotor e11 la casa 
11.0 6 de la calle de Llad6. 

José Farré, dos electromotores en la casa señalada con 
la letra F de la calle de la Industria . 

Ricardo Grases, substituir clos electromotores en la 
casa n.0 6 dc la calle de Balasch. 

Martín Romero, un cubilotc y un electromotor en la 
casa u. o 76 cle la calle de Luchana. 

Antouio Vila, substituir uu motor a gas por otro 
eléctrico en la casa n.0 182 de la calle de Pedro IV: 

Sucesores dc Francisco VHa, substituir unos gene• 
radores de vapor en la casa u.o 102 de la calle de San 
Juan de Malta. 

Viuda de F. Casas, dos electromotores eu la casa 
n.o II9 de la calle de la Diputaci611. 

Madano Carda, un electromotor eu. la casa u.• 2I7 
de la calle de Bailén. 

F. M:atute, substituir un electromotor en la casa 
u.• 63 y 65 de Ja calle de Urgel. 

E. Casarramona, tres electromotores en la casa nú
mero 32 de la Carretera de Las Corts. 

I • 
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ESTADÍSTICAS 

CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRLACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOM!SADAS DURA~TE EL MES DE OCTUBRE POR SRR NOClVAS A LA SALUD 

I= ===:::::;::====F.===G=A= N=A=D=O======== ===II ~ ~ I P ESCADO 

VACUNO !,ANAR I CADR10 DE CEROA I ll:l ~ j ¡· 
1= ====== =:11===:::=;==1!====11==:=::::===== (Í;: VARIOS ]~ 

RESBS RESBS I RESe!! RBSBS - I ' I :;( 

~CISO : CD : CI) I : ~ s DEPRNDE:SCJAS 

.ll~ g ·!l. ~ .. ~ ~ .. 1 ! a ~ ~ a .. ~ ~ s g .2 i'g ~ ~ 5 ¡¡ E ~ ¡¡ ~ g ~ E ; l '" I ~ I ~ 
-·~ " J ;¡ 8 ~ J • ;¡ 8 ~ ~ ~ o • 

M- a-ta-d-er_o_G_e_n_e_ra-1----- l 5 45 7
1

: 17 44
1

~ 10 ~ -=·-=~-=-~ --=-=·-=---
Matadero de Cérdos 

Matadero de San Martrn . 

Matadero de Sarrié . 

Mercado de Ganado. 

Mercados , 

Mercaao ae Peseado, Volateria y rrutas .. 
Estaciones y fielatos . 

Distritos y ambulantes. 

Totales. 

DEPENDENCIAS 

-~ --
8 2,5491 -

- 58 -

5 5 171
1 

- - - - -

5 

5 - - 5 7 - - 11- -- - --

- - - - - - - - - - - - - - 19 - 2007 000 -

- - - . - - - - - - - - - - - -- 2¡722 - -

. - - 1 -- - 209 - - 5 -~ - 8 - - - 2178 - L~ ¡ •. r. l'· 

. ~ 4f3 11 576 20 266 ls. 1~4:i 1 o so 1! I s 22 ~~d ~ \=Ji st~: .ooo; ·,. 

(/) 

~ È, ~I. g CRUS- ~ ~ 
;> ~»& il :¡j !:;!...,00 

VOLATERÍA 
y 

CAZA 

E; Ml! U· 
TIDOS 

SUBS-
(/) 

o 
(/) 

TANCIAS SE:TAS ¡; 
VARlAS ~ ¡ ~ !I ~ TACI!OS ~r ~ 

I '1:-H--11-~!1--.Iil--1 1----l -: -

.. .. >< :g .. 8 I ~ .. .. .. .. 

.. .. 
~ .. 
" o u 

~ ~ ~~ 8 ~ ~ I .2 ~ .2 ~ ~ ~ .2 ~ ~ ~ 
- ·-----------11--g- __ o: ___ u_ l ~ ~ ¡:. ¡;¡ o ¡;¡ ~~ _:.:_1~ _¡;¡ _ _ o_ -~- _o_ -

- I ~ - - -:- I i8638 I -Matadero General. 

Matadero de Cerdos . 

Matadero de San Martín. 

Matadero de Sarris. 

Mercado de Ganado 

- - ~0-15- -

- 4161- -

2t35 =] = 
Mercados- , , 71 - 15 174 100 - 195 700 21ï6 - 5 400 

Mercaào de Pescado, Volatell! y Frulas- - - 182 - 1- - 2770 , -_ 19403 - - I-
estaciones y fielatos. . 16(10 2 121411 _ _ 40 I a ~ - - ~2 -

,, I> 

38-- --

- -- ..,.- ...... -

Distritos y ambulantes . 1'í780 - - ll=_ - - - - 50::\ . - 5 700 

Totales. . . 545d_2_ 14C9.Ii303 100 40 .. 5171 700 21887 -= 29 roo¡ 58 

1 

l 

, Se han reconocldo las siguientes cabezas de ganado: vacuno, 13,627; !anar, 100,524; cabrfo, 4,559¡ de cerda, 

7,03.4-. Total, l25.544. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA : CASA DE MATERNOLOG!A 

SERVICIOS EFECTUADOS DURANTE EL MRS DE OCTUBRE DEL A~O 1923 

SECClÓN DE PUERICUL TllRA 
Nii!os inserí tos el dia I. • de es te mes. . 
Niilos ingresados durante el mes • . . 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos 
Quedan inscritos el dfa último del mes . . 
Pesadas de niilos practicades durante el mes 

CLASJFICAClÓN DE LOS Nl~OS l!IOGRESADOS 

Naeldo~ a tét··~De 1 a 4 semanas después de nacidos . 
mino o in· De I a 2 meses . . • . . . . . . 
gruados. De 2 meses a I ailo • . . . . . . 

Nncldosdébi· De peso inferior a 1 de meno s del mes . 
~~~otce~!: 2500 gramos, 4 I de I a 2 meses . . 
greaados. ldem íd. a 2000, 4; y de mas de 1 mes . 

Alimentación anterior a l ingreso 

I
ProudMiu de la. 8'-C· 

Ca nsas que ci6n de Tocolo{/Ía 11 
mot I var on por cottlejo del mt-

Lactancia materna 
íd. mixta .. 

ellng~so y díco de a.qutUa. in· 
alimenta· grua.ro11 . .. 77 
ción a que Por IOiicitar el t~uzi· 
eetaban so-~lio de bíbt~ronl!l da 
melldoe. l11eha utarili· 

íd. artificial 

Estado do lo~ 
nlüos ni 
cfecLuat· el 
1ogreao. 

:adt~ . . . • a~ 
NifUII bl et& nutrido1 y 

co11 t~ormalidad ab· 

I toluta.'-"'"' (ometo
nu digl!ltiVGI . BG 

t¡tU pre1entaba.n 
traetorno1 digetti· 
U Ol a.gudol . • 9 

Lactancia materna . 
íd. mixta . 
íd. artificial 

Alimentados al pecho 
Alimentación mixta. 
Con biberón . 
Alimentados al pecho 
Alimentación mixta. 
Con biberón . . 

que pruentaban par· 
turbactone1 dige«ti· 
vat cr6nict~r de ori· Alimentados al pec ho 
genalimanticio. 1 Alimentación mixta. 

que, t~damcb de e'toa Con biberón . . 
crt~etornos, pra· 
lenlaban atro{fa ll 

que prete/ltaban di(e· 
rente• /'OI'mM de 
cttate•i• . . • 6 Alimentados al pecho 

et·a" tuberouloaoa o Alimentación mixta. 
era>t 11/llílicot. • o Con biberón . 
padeclan otra1 e"(Br· 

medadea. • • li 

550. 
114 
98 

566 
754 

55 
21 
50 
4 
o 
4 

74 
2 
I 

18 
15 
6 

84 
2 
o 
4 
5 
o 
o 
5 
6 

2 
5 
5 

Estndo de laa 
mt~d¡·os. 

Eran { Con abundante secreción lactea 80 
Con escasa cantidad de leche . 9 

sanas Con falta absoluta de secreción. 5 
Presentaban infecciones mamarias, 6; de las 

cuales, 4 alimentabau sus hijos. 
Padec!an afecciones que petmitfan sin peli· 

gro seguir la alimentación materna, 5, de 
las cuales, 5 alimentaban sus hijos. 

Eran tuberculoses, 1. 
Eran cardfacas, O. 
E ran sifilítica s, 1, la cua I alimentaba a su 

hi jo. 
Habfan muerto al ingreso de los niños, O. 

Caosas g~~8~ Por defunción. . . . {
Por destete . . . . 

Por otras causas. . . 

tl 
7 

80 

NI~OS SOMETIDOS A ALJ.\IENTACIÓN ARTIFICIAL 

Prome o e ttomen· 6 5 6 • 20'01 dl d 
{

lO nii'ios de O a 2 meses 19'02 gramos 
to diarlo de peiJo. lt :t a » 

6 • » masde6• 12 » 

Nl~OS CRIADOS CON LACTANCIA MIXTA 

P d' d { 4 niños de O a 2 meses 18'08 gramos rome to . e numen- 6 ,. ,. 5 a 6 ,. 18'02 ,. 
to dlarao de peso. 

5 
"' d 

6 
,
08 » 1> mus e " 9 " 

MORT ALIDA O 

De O a 2 meses 2 
»586,. 2 
:omasde6• 5 

MORTALIDAO GENERAL 

Número de niños lnscritos . O 
Muertos. . O 
Promedio O per 100. 

POLICLÍNICA ANI!XA A LA SECCIÓN OR PUE~ICULTURA 

Número de ingresados 
Vacunaciones. 98 Analisis. . . 
Certificados . 45 Operacioncs . 
lnyecciones 20 Visitas. • • 

o 
• 17 
• 519 

SECCIÓN DE LABORATORIO DE ANALISIS CLfNICOS : I).NALISIS EN LECHE DE VACAS 

lNVRSTIGAClONI'.S GRNERALRS 
lNVRSt'lGACIONRS QUÜIJCAS 

Lecherla 
Núm. 

Densidad 
Mblma Mínima 

O rema 
Maxtma Mínima 

Agrura 41b11mln Extracto 
M xuna _MI __ m...:ll-ll----.,...-- ___ ___ ___ _ _ _ _ __ ol • I Di Densldad Agua. Orema 1 easeiaa Lactosa aeeo Cenlzas 

1 

2 

51'7 28'8 

51'4 28'2 1 

8 

1

. 7'2 1,oro 87·7o 5'50 o'50 4'90 12'50 0'60 

7'4 6 '6 1,029'5 87'90 3'40 5'50 4'60 12'10 0'60 

4 5'2 

5'6 2'7 

{ 

Color: Normal. 
Caracteres Olor: Propio. 

orgalépticos Gusto : Agradable. 
Consislencia: Flúida. 

i Con el yodo : Siempre normal. 
Reacciones Con o/ros reactivos : No se ban descu-

bierto substancias extrañas. 
Cocclones : o han hecho variar la co.nsistencia. 
Ensayos pirognóslicos : No canviar:on el cotor de Ja 

llama. 
E.rame!Z microscópico : No se ha encontrada nada 

anor mal. Ni tampoco el bacilo de Koch. 
Observaciones : Las leches embotellades y esterilizadas 

puestas en observación se han conservada en buen 
esta do. 

ANALISIS BN PROOUCTOS DE LAS OTRAS SECCIONRS 

Sección de Tooologfa: 

Orines, 516¡ Sedimentos de orina, 1; Secr eciones 
vaginales, 1, y Sangres (Wassermann), 18 . 

Sección de Ginecologfa: 

Orinas, 2. y Tumores, 1'1. 
Sección de Beneftcencia: 

Oti nas, 46¡ Sedimentos de orina, 2; Esputos, I, y 
Sangres (Wasse.-mann), 50. 

Total de los analisis practicada~ en Ieches de vacas, 1,676 

.• (SI¡oe al trcqte,) 
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SECCIÓN DE TOCOLOG{A 

TRABAJOS RFRCTUADOS POR LOS MÉDJCOS TOCÓLOGOS Y COMADRONAS MUNlCIPALI!S 

.. e Vecuneciones . . . • . . . . • lngresadas duran/e 
207

} 
el mes de la data . 

Total . 
lngresadas en me· 

ses anleriores . . 508 
¡ 

s¡ {Visites, curaciones y reconocimiento.s. 

, -g¡ •I Co~suttorto. lnyec;ciones de eceite gris . . . . . 
5 .5 !l-¡¡ Vers10nes ex!ernes . . . . • . . 

~.e O tres operectones. . . . . • . • 
e a domicilio. ·{Visites : · • · • · · • · • • · 
.g Operac10nes . . . . , . . . . . 

En el parlo y sobreparlo. 117 

a domicilio . 

Par/os eutócicos. . . . . . . . . . . . . • . . 

Versión podalica . . . . . • . . . 

{

Fórceps . . . . . . . . . . •. 

Par/os dis/6cicos . Extracción manual presentación de ancas. 
» » placenta partos término 

Basto tri psi e. . . . . . . . . . . 
Aborlos . . . . . . . . . . . . • . . 
Visi/as de las comadronas. . . . . . . • 

de los t oc61ogos . . . • . . • .. . 

J

lngresadas duran/e 
el mes de la data. 

alloslitulo. 

llngresodas en me· 
ses onteriores . . 

Partos eutócicos 
Partos distócicos 
Abortos . • . 

5 Operaciones practicadas: 
Con fórceps . . 
Con raspado . . 

Curaciones 
Visitas. . 

579 

912 
207 

22 
17 
47 
o 
o 

106 
5 
1 
o 
o 
o 
4 

554 
54 

1 
1 
l 

I 
I 

16 
58 

Total. . 1,966 
DETALLES DE LOS DA TOS ANT.RRlORES 

de em~erezadas nue·{Primipares 52 {Solteres 1 De menos de 20 años Sl 

~&S tnresedes dll · Casadas 200 » 

rente e mes . . . Multí pa ras 155 Viudes. o » 
» 

·{Primíparas 52 {Solteres 6 
» 

de las parturientas. Casada s lli » 
Multcparas 85 Viudes. o » 

» 

r Abortos. . 5{Abortos 5{Abortos . 
de los par tos. . . . < Prematuros 5 Simples 111 Eutócicos. 

LA t~rmino • 107 Gemelos 1 Dlstócicos 

20 a 50 años . 119 
50 a 40 » 66 
40 a 50 '1) 14 
menos de 20 afios . 5 
20 a 00 ai\os 62 
50 a 40 l) 41 
40 a 50 » 8 

5{Presentación vértice ~116} 
107 

-. ancas . 2 . 

5 
» cara . O 
» espal.1a O 

{

Espontaneos . . . • . . I lg2} 
de los desnudamientos Extr~c~ión manual ebortos . . . . . . . . . . 

Arttflctales . . · . • . . 

d l b t {
Normales . • 114} e os so repar os. . p·atológicos . . 5 . . . . . . , . . . . , . • . 

Total 207 

Total 117 -

Total 117 

Total 117 

Total 117 

f Abortos 5{Abortos 5{Abortos. . 5.{De menos de 2000 grs. 00} Total I iS 
de los nacidos • . 'i Varones 61 Vi vos . lll Premat.uros. 5 » 2000 a 2500 grams. 00 . H• unp•r1o,_do 

LHembras 52 Muertos 2 A térmtno . 108 » 2500 a 5000 )) 00 r 

· 0Jn VICIOS , , • • . , , • • • • • • • • • • • d I d 
f Abortos . · . . . . . . . 5 } . Total liS 

e os naci os . . t.... · · 112 
Con vicios de conformación . 1 Jbr •a P'rto 'tmtlo 

de dl·s·{~~~~Ph~~ pé~v. i~a : : . . b } 
de las causas Pl~centa prev1a. . . . . I . . . . . . . . • . . • Total 5 

• · · lnercia uterina • . • . . 2 
Presentación de frente . . I 
Extracción. manual placenta O Tola/ de mujeres asistidas 652 

to cia . 

SECCIÓN DE GINECOLOGiA 

Al Dispensaria. - Enfermas ingresadas en el mès actual, 58; enfermas ingresadas en meses anteriores, 128; 
curaciones, 112; consultes, 158, y Visitas a domicilio, 19 

A la Enfermerfa. - Enfermas ingresadas duranle el mes actual, 9; enfermas ingresadas en meses anteriores, 2. 
Operaciones praclicadas.- Celiotomfas vaginal es, I; Opetaclones pléstlcas, I\ Inter~enciones en la ghíndula 

mamaria, 2, y Raspados, t. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se han servido en el Restaurant de la Maternidad 916 comidas a otras tantes mujeres embarazadas, y 1,184 
a otras que criaban a sus hijos. 

Tamblén se han esterilizado y repartido en biberones 5,075 litros de leche. H11biendo librado al lnstituto, 21,018 
biberones, y a las dependencias anexas, 14,508. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA OCTUBRE DE 1923 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN V REVACUNACIÓN EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS ================================= 
VACUNACJONRS tH!VACUNACIONES u • 

CRNT ROS 
.g ~ ~ ,g ~ UJ UJ 11 RBSUl.TADO ~ ~ ~ I 11 UJ I UJ RESUI.TAD(I ~ g 
d :: ; ; ~ ..: ~ ~ ~ ~ ,g ~ \C ·~ ~ ~ ~ I ~ .g t: ~ 
z .. .: ~s ~ ~ ~i -; ~ ¡¡13 ~ 8 1 ~ ~ ~ ~ t ~ ~~ :1 ; o ., O oti W o - e ., ., O 11 l'I o <> · e, r.tf:l lil o o ~ Q t-< to- 11: Il. lZ1 ~ ~ A o t-< > 11: c.. :<"< ..., u 

DispensArio de las Casas Consistoriales . 125 ,--;; - 1-1 ---- 209 108 ~ ~ 63 1 102 --;--; ~~ · 287 ~09 -;--;--;; 179 5!6 
>> de la Barceloneta. . . . . 45 1 ?i! 4 1 80 57 45 !O 7 65 24 19 54 77 45 54 22 - 55 52 » de Hostafranchs 94 55 9

1 

2 '2 162 ï7 ó5 85 50 27 58 79 515 6:i~ 5<\4 1 88 418 1 125 88 691 
: · ~: I~Ü~~v~r~fJ~~a. ~~ l ~~ ~~ 18 55 ?:~ 1~~ ~~ ~~ ~g ~~~ J~ ~~ 5~ i~ ~~ ~~ ~~ ~~ ~2~~ !~ » de Gracia ·¡ 52 61 47 160 59 101 31 4.'\ 84 67 91 594 552 571 181 125 121 508 -» de San Ma1·tín . : 91 46 '25 45 205 107 98 100 90 15 41 31 181 255 200 53 !72 51 30 -,. deiTaulat 62 271 H 5 2 102 55 47 11 JO 81 6 s ¡ 52 45 55 8 14 4 1 25 106 » de San Andrés . 25 25 5 2 56 35 "2! 4 6 46 15 !6 9 40 26 14 8 9 25 24 ,. de San Gervasio \ I O 8 ! 6 24 1 I 15 5 5 I 6 5 1 6 5 1 : - 5 24 » ae Horta . . . . . . . . . 12 7 5 2 2e 14 · 12 15 5 6 - - - - - - - - 52 

. • ,. de Sartit\. . . . . . . . . 4 7 4 - :- 15 9 6 - - 15 4 ?í 4 11 5 6 - - 1! 2 

» de Casa Antúnez . . . . . . 8 5 1 2 14 9 J 5 4 5 - 19 !9 19 - 15 - 4 !7 

» » ( " de Puericultura) 98 - _ - - - 98 ' 50 48 98 - 98 

Casa de Maternologfa (Seccion de Tocologfa)1 - - - .- -- - ' - - - ....... -~ 207 207 - 207 207 - -· 207 

< ~ Total . . . :I sor 4iiïï165 75ïoort,540 I 799 , 741 '""456 Ta! 705 o2fl 4i5 'i962 2,705 !912 179! ;i"i5ïr490 1052 ~.464 . 
AUXILIOS PRF.STADOS EN LOS DISPENSARIOS, CON. LA CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS ==== 

FORTUlTOS 

QISP~NSARIOS 

VIOLENTAMENT& VOLUNTAR!OS 

TOTAL 

G2N8RAI. 
'l'r¡tbajo Atropello Mliquioa Mordedoras Qtras eaustel ••""'• l~íiins ~~ . ' TOT AI. I= = TOTAL TOTAl. 

-
------------:---'' _ __ 

1 
v. I rr. v. u, v. 1 H. v. \L v. 1 u. _ v. rr. v. u. v. n. -------~-- --1----- -- -- ----

De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
be Hostafranchs 
De Santa Madrona 
De la Universidad. 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De San Ger,¡asio , 
De San Martín . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. 
De Sarría 

Total 

1 9 1 ~r 5 _ _ · 4 5 25 ! 6 70 1 5 - 1 11 - I - 81 • ., - - 21 I 5 1 - - 7 1 48 16 98 4 - 5 - 7 - - - I 05 · 14 4 22 6 I - 9 7 29 16 108 5 5 9 6 21 - - ,. - 129 
9 2 !8 fi 2 - 5 9 74 42 !fi? 8 2 4 14 28 - - I - 195 

25 7 -40 14 I - 6 1 45 52 1 f;7 9 7 7 4 27 I - 1 I 195 
I 8 - ~ 2 - - lO 5 17 15 71 4 2 7 5 18 - - - 89 5 - 9 - 1 - 4 2 !8 9 48 5 5 2 5 li - - - 59 
6 - 6 1 - - 5 - 11 6 59 5 - 1 1 7 - - - 46 5 ' - , 2 - - - - 2 5 I 15 - 2 1 I 4 - - - 17 

1~ 2 f . ~ ~ ~ 3 1 li • ~ , ~ : ~ J J ., = - ~ 
~ 15~ Ta 12~ 4~ ~ ~; - 5: 5~ 1 5o~ 1e~ B~: 49 ol I 4~ 57íl t5~ ~ - • 1 ~--. -~-r·-~.-o-~~--


